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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.   LXI-116 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos legislativos durante el mes de noviembre del presente año, a los Legisladores siguientes: 
 
PRESIDENTE: DIP. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES 
SUPLENTE: DIP. MARTA ALICIA JIMÉNEZ SALINAS 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición. 
  
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 26 de octubre del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CARLOS VALENZUELA VALADEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ROSA ICELA ARIZOCA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ RAMÓN GÓMEZ LEAL.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil once. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-132 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan la Sección Sexta, del Capítulo Único, del Título Octavo, el Título 
Décimo con un Capítulo Único, la fracción XXVI del artículo 20, recorriéndose en su orden la anterior 
fracción XXVI para ahora ser XXVII, la fracción XII del artículo 47, recorriéndose en su orden la anterior 
fracción XII para ahora ser la número XIII; la fracción VIII del artículo 71, recorriéndose en su orden la 
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anterior fracción VIII para ahora ser la número IX; la fracción XXI del artículo 77, recorriéndose en su orden 
la anterior fracción XXI para ahora ser la número XXII; la fracción XXIX del artículo 122, recorriéndose en su 
orden la anterior fracción XXIX para ahora ser la número XXX; y los artículo 179 Bis, 206 y 207; se reforman 
los artículos 20 fracción XXV, 25 fracción IV, 38 fracción III, 44, 47 fracción XI, 51 inciso A) fracción I, 71 
fracciones III y VII, 77 fracciones III, IV y XX, 100 párrafo cuarto y 122 fracciones XVIII y XXVIII, y la 
denominación del Capítulo XIII del Título Octavo; y se deroga la fracción VIII del artículo 122 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 20.- Las… 
 
I.- a la XXIV.-… 
 
XXV.- Recibir, en Sesión plenaria, extraordinaria, pública y solemne, el informe de labores que deberá 
rendir el Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado sobre el estado que guarda la 
administración de justicia electoral. Dicho acto se verificará dentro de los seis meses siguientes a que 
concluya cada proceso electoral y conforme a lo que disponga la ley; 
 
XXVI.- Calificar los impedimentos de los jueces de primera instancia para conocer de los asuntos sometidos 
a su jurisdicción, en caso de excusa o recusación, en los términos previstos por la ley; y 
 
XXVII.- Las demás facultades y obligaciones que las leyes les otorguen. 
 
ARTÍCULO 25.- El… 
 
I.- a la III.-… 
 
IV.- Constituir apoderados para casos específicos tendentes a la consecución y cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo en la esfera administrativa, cuya motivación quede sustentada en el acuerdo 
correspondiente; 
 
V.- a la XXV.-… 
 
ARTÍCULO 38.- Corresponde… 
 
I.- y II.-… 
 
III.- De los demás negocios de jurisdicción contenciosa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de 
ciento cincuenta veces el salario mínimo diario general vigente en la capital del Estado, excepto en lo 
concerniente al derecho familiar. También conocerán del juicio oral mercantil, con independencia de la 
cuantía del asunto, pero sin exceder la que pueda tramitarse en esta modalidad;  
 
IV.- a la IX.-… 
 
ARTÍCULO 44.- En los distritos judiciales en que exista más de un Juzgado del mismo ramo, los negocios 
judiciales de su competencia serán turnados de acuerdo con el mecanismo que establezca el Consejo de la 
Judicatura a la Oficialía de Partes respectiva, y serán radicados en el Juzgado que corresponda.  
 
ARTÍCULO 47.- Son… 
 
I.- a la X.-… 
 
XI.- Practicar las diligencias que les encomienden el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, los 
Magistrados de las Salas Colegiadas, Unitarias o Regionales y las autoridades judiciales de la Federación y 
rendir los informes que al efecto les soliciten; 
 
XII.- Verificar que el Secretario de Acuerdos del juzgado cumpla con las obligaciones que la presente Ley le 
impone, así como las derivadas de los diversos ordenamientos legales; y 
 
XIII.- Las demás que les señalen las leyes, les encomiende el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia o el 
Presidente de éste. 
 
ARTÍCULO 51.- Corresponde… 
 

A).- Le… 
 

I.- Conocer de los negocios civiles y mercantiles por el importe de cuarenta y seis hasta ciento cincuenta 
veces el salario mínimo vigente en la capital del Estado; exceptuando los asuntos que son de la competencia 
de los jueces de primera instancia; 
 

II.- a la VI.-… 
 
B).- Le… 
 
I.- a la VII.-… 
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ARTÍCULO 71.- Los… 
 
I.-  y II.-… 
 
III.- Llevar en forma electrónica, a través del Sistema de Gestión Judicial, el libro en el que se registran los 
negocios de la sala, el cual se denominará “Libro de Gobierno”; así como los demás libros electrónicos que 
determine el Consejo de la Judicatura, en los que se asienten los diversos movimientos de la Sala tales 
como comunicaciones procesales, exhortos, despachos, requisitorias, amparos, entre otros; 
 
IV.- a la VI.-… 
 
VII.- Dar cuenta inmediata de las resoluciones que por su urgencia así lo ameriten; 
 
VIII.- Utilizar el Sistema Electrónico de Gestión Judicial y supervisar el uso de éste por el personal adscrito a 
la Sala para la realización del trabajo diario; y,  
 
IX.- Las demás que les confiera la Ley, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, su Presidente, o el 
Magistrado a cuya Sala esté adscrito. 
 
ARTÍCULO 77.- Son… 
 
I.- y II.-… 
 
III.- Llevar en forma electrónica, a través del Sistema de Gestión Judicial, el libro en el que se registran los 
negocios del Juzgado, el cual se denominará “Libro de Gobierno”;  
 
IV.- Llevar en forma electrónica, a través del Sistema de Gestión Judicial, los demás libros que determine el 
Consejo de la Judicatura, en los que se asienten los movimientos del Juzgado tales como comunicaciones 
procesales, exhortos, requisitorias, amparos, entre otros; 
 
V.- a la XIX.-… 
 
XX.- Asumir el carácter de jefe inmediato administrativo del Juzgado, y dirigir las labores internas de la 
oficina de acuerdo con las instrucciones del Juez; 
 
XXI.- Utilizar el Sistema Electrónico de Gestión Judicial y supervisar el uso de éste por el personal adscrito 
al Juzgado para la realización del trabajo diario; y 
 
XXII.- Las demás que les confiera esta ley o los demás ordenamientos legales, el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, su Presidente o el Juez. 
 
ARTÍCULO 100.- Las…  
 

Si…  
 

Las… 
 
En sus faltas temporales, los Magistrados de Número de las Salas Unitarias y de los Magistrados Auxiliares 
serán suplidos por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; las faltas temporales de los Magistrados 
de las Salas Regionales serán suplidas por los Secretarios de Acuerdos respectivos. 
 
ARTÍCULO 122.- Son… 
 
I.- a la VII.-… 
 
VIII.- Derogada. 
 
IX a la XVII.-… 
 
XVIII.- Dictar en Pleno, en Comisiones o por conducto de su Presidente, las medidas que estime pertinentes 
para que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial; 
 
XIX.- a la XXVII.-… 
 
XXVIII.- Dictar las medidas necesarias para la recepción, control y destino de los bienes asegurados y 
decomisados dentro de un proceso penal o de justicia para adolescentes; 
 
XXIX.- Vigilar, en la modalidad y por los conductos que éste determine, que los Secretarios de Acuerdos de 
las Salas y de los Juzgados, cumplan con las obligaciones que esta Ley y demás ordenamientos les impone 
en lo relativo al llenado de libros de registros de los negocios y movimientos de sus respectivos órganos 
jurisdiccionales, así como a la utilización del Sistema Electrónico de Gestión Judicial; y 
 
XXX.- Las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen. 
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SECCIÓN QUINTA 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y ESTADÍSTICA 
 

ARTÍCULO 179 Bis.- El Poder Judicial contará con una Coordinación de Planeación, Desarrollo Administrativo 
y Estadística, que estará a cargo de un Coordinador y el personal de apoyo que determine el Consejo de la 
Judicatura y permita el presupuesto. 
 
Las funciones de la Coordinación de Planeación, Desarrollo Administrativo y Estadística serán:  
 
I.- Proponer el desarrollo e integración del proceso de planeación judicial y, conforme a lo instruido 
coordinar  y dar seguimiento al programa estratégico de desarrollo; 
 
II.- Coordinar la formulación del programa estratégico y proyectos de conformidad con los lineamientos 
establecidos por el Pleno del Consejo; 
 
III.- Dar seguimiento a los programas y proyectos, emitiendo opiniones al Presidente para la toma de 
decisiones que permitan mejorar el desempeño institucional; 
 
IV.- Desarrollar un sistema de indicadores del desempeño que proporcione información cuantitativa y 
cualitativa que le permita al Pleno del Consejo evaluar las funciones, actividades y logros de los servidores 
judiciales, como sustento de los estímulos y recompensas que se otorguen a los mismos; 
 
V.- Solicitar, concentrar, procesar, analizar, sistematizar e interpretar técnicamente la información estadística 
que, con motivo de sus facultades generan los órganos judiciales; 
 
VI.- Coordinar sus acciones con la Visitaduría Judicial y la Contraloría, para el oportuno y eficaz cumplimiento 
de las atribuciones que tienen conferidas; 
 
VII.- Coordinar el Sistema de Gestión de la Calidad, promoviendo la mejora continua tanto de los procesos 
de apoyo a la impartición de justicia, como de los procesos administrativos, que redunden en beneficio de 
los justiciables, litigantes y del propio personal del Poder Judicial; y 
 
VIII.- Las demás que le establezcan las disposiciones legales o el Consejo de la Judicatura. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL TRIBUNAL ELECTRÓNICO 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 206.- El Tribunal Electrónico es el sistema integral de procesamiento de información, de forma 
electrónica o digital, que permite la substanciación de asuntos jurisdiccionales ante el Poder Judicial del 
Estado; conforme a lo establecido en los Códigos de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas y de 
Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas, así como, en el Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, que apruebe el Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia. 
 
El objeto principal del Tribunal Electrónico es constituirse en una herramienta tecnológica que contribuya a 
que los servicios de impartición de justicia se presten con mayor agilidad, calidad, eficacia, eficiencia, 
seguridad y transparencia, en beneficio de los justiciables. 
 
ARTÍCULO 207.- El sistema del Tribunal Electrónico tendrá como principales funciones: 
 
I.- La formación del expediente electrónico a través de la incorporación de las resoluciones judiciales en el 
sistema y la digitalización de documentos;  
 
II.- La consulta de expedientes electrónicos;  
 
III.- La recepción electrónica de promociones o peticiones diversas;  
 
IV.- La notificación personal en forma electrónica de las resoluciones judiciales; y 
 
V.- El fungir como medio de comunicación procesal entre autoridades jurisdiccionales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan un párrafo sexto al artículo 12, el artículo 22 bis, un párrafo segundo 
al artículo 36, un párrafo octavo al artículo 68 BIS, un párrafo tercero al artículo 379, los párrafos tercero, 
cuarto y quinto al artículo 410, recorriéndose el anterior párrafo tercero para ahora ser párrafo sexto; se 
reforman los artículos 22 fracción IV y el párrafo segundo, 23 párrafo primero, 25 párrafo tercero, 26; 
párrafo sexto del artículo 68 BIS, 192 fracción III y el primer párrafo al artículo 844; y se deroga la fracción II 
del artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
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ARTÍCULO 12.- En…  
 
Por… 
 
Las… 
 
Se… 
 
Deberán… 
 
Las actuaciones judiciales que consten por escrito, deberán ser firmadas, bajo pena de nulidad, por los 
servidores públicos a quienes corresponda realizarlas, dar fe o certificar el acto. 
 
ARTÍCULO 22.- Toda… 
 
I.- a la III.-…  
 
IV.- Bajo protesta de decir verdad señalar el nombre completo, profesión, oficio u ocupación, nacionalidad, 
estado civil, edad y domicilio del que promueve, en caso de ser la primera ocasión que comparece; de no 
ser así, únicamente se cumplirá con la primera exigencia por lo que se refiere a esta fracción; 
 
V.- a la VIII.-… 
 
La enumeración anterior no es limitativa, por lo que las partes deberán consignar además en sus 
promociones todos aquellos datos que faciliten su comprensión y trámite.  En la inteligencia de que, de no 
resultar verdadero alguno de los datos señalados bajo protesta a que se refiere la anterior fracción IV, se le 
impondrá multa de conformidad con la fracción II, del artículo 15 de este Código.  
 
ARTÍCULO 22 Bis.- Con excepción de la demanda inicial y la contestación, las partes podrán presentar 
promociones a través del Tribunal Electrónico, por si o por persona autorizada, a través de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, lo que permitirá enviar los documentos respectivos de manera 
electrónica.  
 
La opción de presentar promociones electrónicas, no obliga a las partes a realizar las subsecuentes de la 
misma forma, pudiendo en todo momento optar por presentarlas en forma escrita. En cualquier caso, los 
requisitos de forma exigidos por este Código y demás disposiciones, deberán ser igualmente satisfechos. 
 
La autorización, así como lo relativo al envío, de promociones a través del Tribunal Electrónico, se ajustará 
a lo establecido en el reglamento que para tal efecto se expida por el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia. 
 
Cuando se requiera la firma de la parte interesada y la de su abogado, bastará que la promoción electrónica 
tenga inserta la firma electrónica avanzada de la parte interesada o la del abogado autorizado legalmente 
para ello, con lo cual se tendrá por cumplido dicho requisito. 
 
Además de la promoción electrónica, las partes podrán anexar documentos digitalizados que originariamente 
constan en papel, así como cualesquiera de los medios de prueba a que se refiere el artículo 379 de este 
Código. 
 
Cuando por las singulares características de un documento u otro anexo, el sistema no permita su 
incorporación adjunta para su envío en forma electrónica, las partes, según sea el caso, deberán presentar la 
promoción y sus anexos en la forma tradicional, por escrito, ante el órgano correspondiente del Poder Judicial. 
 
Las promociones electrónicas y sus anexos, deberán estar siempre signadas a través de la firma electrónica 
avanzada de quien promueve.  
 
El titular del órgano jurisdiccional tendrá la facultad de solicitar a las partes, cuando así lo considere necesario, 
la presentación física de cualquiera de los documentos o medios de prueba que electrónicamente le hayan 
sido presentados. 
 
ARTÍCULO 23.- El juzgado, por conducto del secretario o el titular de la oficialía de partes, en los lugares 
donde éstas existan, hará constar en cada promoción original el día y la hora en que se presenta y razón de 
los documentos que con la misma se anexan. A su vez, el secretario dará cuenta al superior, con las 
promociones que reciba, por escrito o electrónicamente dentro de las veinticuatro horas siguientes. En el caso 
de las recibidas de forma electrónica, deberá imprimirlas para que, una vez acordadas, sean agregadas al 
expediente físico. 
 
La… 
 
El… 
 
ARTÍCULO 25.- Los… 
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La… 
 
Los jueces deberán investigar de oficio la existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para 
ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al derecho, incluyendo los registros que 
consten en el Expediente Electrónico. 
 
Las… 
 
En… 
 
ARTÍCULO 26.- Las partes pueden pedir copias certificadas de los negocios en que intervienen, las que 
pueden obtenerse del expediente físico o mediante impresión cuando obren en el Expediente Electrónico. Las 
copias se darán sin necesidad de citación de la contraria, pero únicamente con autorización judicial, en la 
inteligencia, de que nunca se expedirá solamente parte del documento o actuación que se solicita, sino 
siempre de su totalidad. Si se pide copia de una resolución que ha sido revocada o modificada posteriormente 
mediante cualquier recurso, o declarada nula o de nombramiento de albacea, depositario, interventor, o 
cualquier otro auxiliar de la administración de justicia, que hubiere sido removido de su cargo, al expedirse 
deberán hacerse constar de oficio esas circunstancias en la propia copia. Al Secretario o quienes los 
sustituyan, que no inserte la constancia se le impondrá la corrección disciplinaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 36.- Las… 
 
Las promociones que se presenten por las partes a través del Tribunal Electrónico en los días u horas 
inhábiles, se tendrán por recibidas al momento hábil siguiente, exceptuándose de lo anterior, las 
promociones sujetas a término en las cuales se observará el sello electrónico de recepción, que se genera 
al presentar las promociones con la firma electrónica avanzada. 
 
ARTÍCULO 68.- Además… 
 
I.- Del… 
 
II.- Derogada. 
 
III.- y IV.-… 
 
Cuando… 
 
Las… 
 
ARTÍCULO 68 BIS.- Las… 
 
Las… 
 
Las… 
 
El… 
 
Así… 
 
Igualmente, si así lo desean, las partes podrán autorizar que a través del correo electrónico, y mediante el 
sistema del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, se les realicen notificaciones, aún las de 
carácter personal, ordenadas con posterioridad a la fecha en que se otorgue este tipo de autorización, 
generándose en cada diligencia electrónica un registro que contendrá folio, juzgado, expediente, fecha y 
hora de cada notificación, el cual será agregado a los autos y se tendrá por legalmente practicada la 
notificación hecha por este medio, surtiendo sus efectos en los términos previstos por el artículo 63 de este 
Código. 
 
Se… 
 
La consulta de expedientes electrónicos y las notificaciones personales electrónicas, que se realicen 
mediante la utilización del Tribunal Electrónico del Poder Judicial, se ajustarán a los lineamientos de 
operación para el uso de éste que se establezcan, por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, a través 
del reglamento que para tal efecto emita. 
 
ARTÍCULO 192.- Los Jueces de lo Civil conocerán: 
 
I.-  y II.-… 
 
III.- De los demás negocios de jurisdicción contenciosa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de 
ciento cincuenta veces el salario mínimo general vigente en la Capital del Estado. También conocerán del 
juicio oral mercantil, con independencia de la cuantía del asunto, pero sin que ésta exceda de la cuantía 
que puede tramitarse bajo esta modalidad; 
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IV.- a la VII.-…  
 
ARTÍCULO 379.- Para… 
 
En… 
 
Los registros electrónicos generados y publicados en el Expediente Electrónico, únicamente podrán 
ofrecerse precisando la parte conducente que se desea aportar como prueba, así como el nombre de las 
partes, número de expediente, tipo de juicio, juzgado en el que se tramita o tramitó el procedimiento 
respectivo, y cualquier otro dato que permita al juez su localización electrónica. Para establecer su valor 
probatorio deberá estarse a lo que dispone el tercer párrafo del artículo 410 de este Código. 
 
ARTÍCULO 410.- El… 
 
Las… 
 
Los registros electrónicos generados y publicados en el Tribunal Electrónico, harán prueba plena. 
 
Los demás registros electrónicos, archivos magnéticos, archivos electrónicos y cualesquiera otros elementos 
proporcionados por la ciencia, cuando contengan firma electrónica avanzada o sello digital, hacen prueba 
plena, salvo prueba en contrario. 
 
Las pruebas a que se refiere el párrafo anterior, que no contengan firma electrónica avanzada o sello digital, 
para su valoración se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, 
comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido 
de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta, de no darse tales requisitos sólo 
constituirán indicios que deberán ser admitidos con otro tipo de pruebas, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador el que deberá motivar debidamente la valoración que haga de dicha prueba. 
 
En cualquier otro caso, su valor probatorio queda al prudente arbitrio judicial. 
 
ARTÍCULO 844.- Los negocios cuyo interés no excedan de ciento cincuenta veces al salario mínimo diario 
general vigente en la Capital del Estado, se tramitarán ante los jueces menores. Para establecer la cuantía 
se estará únicamente a la suerte principal, sin tomar en cuenta los intereses y demás prestaciones 
accesorias. Se exceptúan de lo anterior los asuntos mercantiles que en su modalidad de juicio oral 
corresponda conocer a los jueces de primera instancia. 
 
Para… 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 25, un tercer párrafo al artículo 26, un 
artículo 26 bis, recorriéndose en su orden el anterior texto para ahora ser artículo 26 ter, un tercer párrafo al 
artículo 47, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 96, un párrafo segundo al artículo 194 y 
se reforman los artículos 24 párrafo segundo, 26 párrafo segundo, 46, 318, el segundo párrafo del artículo 
320, 371, 379 segundo párrafo, 388 y 390 primer párrafo del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Tamaulipas,  para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 24.- Si… 
 
Cuando no sea posible reponer todas las actuaciones, se tendrá por probada plenamente la existencia de las 
que se inserten o mencionen en el auto de detención, en el de formal prisión o en el de sujeción a proceso, o 
en cualquiera otra resolución de que haya constancia, siempre que no se hubiera objetado oportunamente la 
exactitud de la inserción o cita que en ellos se haga. Así mismo, y cuando las haya, se deberán incorporar 
aquellas actuaciones y promociones que obren en los registros electrónicos del Tribunal. 
 
ARTÍCULO 25.- Las… 
 
A las promociones practicadas a través del Tribunal Electrónico, se les deberá incorporar la firma 
electrónica avanzada de su promovente o autor, en este caso no se requerirá de ratificación, salvo en los 
casos de desistimiento, y en cualquier otro caso cuando alguna disposición legal así lo establezca o cuando 
el juzgador así lo requiera.  
 
ARTÍCULO 26.- Los… 
 
Para tal efecto, se hará constar en los expedientes el día y hora en que se presenten, ya sean por escrito, 
de manera electrónica a través del Tribunal Electrónico, o las verbales.  
 
En los casos de las promociones recibidas de forma electrónica el secretario deberá de imprimirlas, lo 
mismo hará para el caso de las recibidas de forma verbal, previa constancia, para que en ambos casos 
sean agregadas al expediente físico. 
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ARTÍCULO 26 Bis.- Las partes, a partir de la radicación ante los tribunales de la consignación respectiva, 
podrán presentar las subsecuentes promociones a través del Tribunal Electrónico, por si o por persona 
autorizada, a través de la página web oficial del Poder Judicial del Estado, lo que permitirá enviar los 
documentos respectivos de manera electrónica.  
 
La opción de presentar promociones electrónicas, no obliga a las partes a realizar las subsecuentes del 
mismo modo, pudiendo en todo momento optar por presentarlas en forma escrita. En cualquier caso, los 
requisitos de forma exigidos por este Código y demás disposiciones, deberán ser igualmente satisfechos. 
 
La autorización, así como lo relativo al envío de promociones a través del Tribunal Electrónico, se ajustará a 
lo establecido en el reglamento que para tal efecto expida el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia. 
 
Cuando se requiera la firma de la parte interesada y de la de su abogado, bastará que la promoción 
electrónica tenga inserta la firma electrónica avanzada de la parte interesada o la del abogado autorizado, 
con lo cual se tendrá por cumplido dicho requisito, con las salvedades establecidas en el párrafo segundo 
del artículo 25 de este Código. 
 
Además de la promoción electrónica, las partes podrán anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y 
III de este Código.  
 
Cuando por las singulares características de un documento u otro anexo, el sistema no permita su 
incorporación adjunta para su envío en forma electrónica, las partes, según sea el caso, deberán presentar 
la promoción y sus anexos en la forma tradicional, por escrito, ante el órgano correspondiente del Tribunal. 
 
Las promociones electrónicas, y sus anexos deberán estar siempre signadas a través de la firma electrónica 
avanzada de quien promueve.  
 
El titular del órgano jurisdiccional tendrá la facultad de solicitar a las partes, cuando así lo considere necesario, 
la presentación física de cualquiera de los documentos o medios de prueba que electrónicamente le hayan 
sido presentados.  
 
El envío de promociones que se realicen mediante la utilización del Tribunal Electrónico del Poder Judicial, 
se ajustarán a los lineamientos de operación para el uso de éste que se establezcan por el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia de la Judicatura a través del reglamento que para tal efecto emita. 
 
Las promociones que se presenten por las partes a través del Tribunal Electrónico en los días u horas 
inhábiles, se tendrán por recibidas al momento hábil siguiente, exceptuándose de lo anterior, las promociones 
sujetas a término en las cuales se observará el sello electrónico de recepción, que se genera al presentar las 
promociones con la firma electrónica avanzada. 
 
ARTÍCULO 26 Ter.- La autoridad judicial por conducto de los Secretarios, los que hagan sus veces o en su 
caso los testigos de asistencia, cotejarán las copias o testimonios de constancias que mandaren expedir, 
autorizándolas con su firma y el sello correspondiente. De igual manera, serán autorizadas, por el secretario, 
las copias obtenidas mediante el expediente electrónico previo cotejo con el expediente del físico. 
 
El Ministerio Público en el período de averiguación previa, asistido de un Oficial Secretario o dos testigos de 
asistencia, cotejará las copias o testimonios de constancias que expidan y fueren solicitadas por el 
ofendido, el presunto responsable, sus representantes legales o personas facultadas para ese efecto. 
 
ARTÍCULO 46.- La iniciación de todo procedimiento judicial será comunicada al Tribunal Superior por 
medio del sistema de Tribunal Electrónico. 
 
ARTÍCULO 47.- Cuando… 
 
Se… 
 
Para la remisión del exhorto o requisitoria, podrá utilizarse el sistema de Tribunal Electrónico, al cual se 
incorporará la firma electrónica avanzada del o los funcionarios judiciales que lo emitan. 
 
ARTÍCULO 96.- Cuando… 
 
El inculpado o su defensor autorizado en términos del párrafo anterior, así como las demás partes del 
proceso, cuando así lo deseen, podrán autorizar que a través del correo electrónico y mediante el sistema 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, se les realicen las notificaciones, aún las de carácter 
personal, ordenadas con posterioridad a la fecha en que se otorgue este tipo de autorización, generándose 
en cada diligencia electrónica un registro que contendrá folio, juzgado, expediente, fecha y hora de cada 
notificación, el cual será agregado a los autos y se tendrá por legalmente practicada la notificación hecha 
por este medio, surtiendo sus efectos en los términos previstos por el artículo 66 de este Código. 
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Se excluyen de la anterior forma de notificación al inculpado, el auto de término constitucional, las 
sentencias de primera y segunda instancia que decidan el asunto en lo principal, y las demás que el juez o 
magistrado así lo consideren conveniente. 
 
De igual forma, las partes podrán solicitar autorización para ingresar a la Página Electrónica que para tal 
efecto tiene el Poder Judicial del Estado, debiendo proporcionar el nombre de usuario previamente 
registrado en la base de datos del Órgano Jurisdiccional, lo que les permitirá consultar en forma completa el 
expediente electrónico. 
 
La consulta de expedientes electrónicos y las notificaciones que se realicen mediante la utilización del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial, se ajustarán a los lineamientos de operación para el uso de éste 
que se establezcan por el Pleno del  Supremo Tribunal de Justicia del Estado a través del reglamento que 
para tal efecto emita. 
 
ARTÍCULO 194.- También… 
 
La información generada, comunicada, recibida o archivada por medios electrónicos, informáticos, telemáticos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, podrá ser ofrecida como prueba siempre que se acredite: 
 
I.- La fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada; 
 
II.- La integridad y la no alteración de la información a partir del momento en que se generó en forma 
definitiva; y 
 
III.- La vinculación directa, en cuanto a la generación, comunicación, recepción o conservación a persona 
determinada. 
 
ARTÍCULO 318.- Siempre que un Juzgado Menor inicie diligencias en auxilio de algún Tribunal de Primera 
Instancia, deberá darle aviso inmediato, utilizando el servicio de Tribunal Electrónico y el de Primera 
Instancia, a su vez, lo hará saber al Agente del Ministerio Público de su adscripción. 
 
ARTÍCULO 320.- Las… 
 
Los autos de formal prisión, de sujeción o no sujeción a proceso o de libertad absoluta o por la falta de 
elementos para procesar, serán apelables ante el Juez Menor, quien ordenará la substanciación ante el 
Supremo Tribunal de Justicia, al que se enviará testimonio de los autos. El original del expediente, con el 
detenido en su caso, se pondrá a disposición del Juez de Primera Instancia que deba conocer del asunto, 
notificando esta circunstancia al superior de ambos, a través del servicio de Tribunal Electrónico. 
 
Cuando… 
 
ARTÍCULO 371.- De la radicación de los autos en la Sala se dará aviso al Juez, a través del servicio de 
Tribunal Electrónico, procediéndose a registrar el toca correspondiente. 
 
ARTÍCULO 379.- Se… 
 
I a la IV.-… 
 
El Juez de Primera Instancia comunicará al Tribunal de Apelación, utilizando el servicio de Tribunal 
Electrónico, el cambio de situación jurídica y si no lo hiciere se le impondrá multa de diez a cincuenta días 
de salario. 
 
ARTÍCULO 388.- Interpuesto el recurso, el Juez sin más trámite enviará al Tribunal de segunda Instancia, 
dentro de los tres días siguientes, un certificado autorizado por el Secretario, en el que consten la 
naturaleza y el estado del proceso, el punto sobre el que recaiga el auto apelado insertándose éste a la 
letra y el que lo haya declarado inapelable, así como las actuaciones que se creyeren convenientes, las que 
serán adicionadas por las que señalen las partes y en su caso por el promovente, mismas que podrán ser 
remitidas electrónicamente utilizando el servicio de Tribunal Electrónico. 
 
ARTÍCULO 390.- Presentado el escrito a que se refiere el artículo anterior, el Supremo Tribunal prevendrá 
al Juez en el plazo que estime prudente, para que remita el certificado a que se refiere el Artículo 388 e 
informe acerca de las causas por las que no cumplió oportunamente con su obligación. La prevención y el 
informe referido en el presente artículo, se podrán remitir vía electrónica, utilizando el servicio de Tribunal 
Electrónico. 
 
Si… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días posteriores de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, exceptuándose de lo anterior las siguientes disposiciones:  
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I.- Las adiciones de la Sección Sexta, del Capítulo Único, del Título Octavo, la de la fracción XXVI del 
artículo 20, recorriéndose en su orden la anterior fracción XXVI para ahora ser XXVII y el artículo 179 Bis; 
las reformas a los artículos 20 fracción XXV, 25 fracción IV, 44, 100 párrafo cuarto y 122 fracción XVIII; y la 
derogación de la fracción VIII del artículo 122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y las 
reformas al  artículo 22 fracción IV y su párrafo segundo; y la derogación de la fracción II del artículo 68 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, las cuales entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado; y 
 
II.- Las reformas de los artículos 38 fracción III y 51 inciso A) fracción I, de Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado; y las reformas a los artículo 192 fracción III y 844 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tamaulipas, mismas que entrarán en vigor el día veintisiete de enero de dos mil doce, 
en consonancia con lo establecido en el Artículo Primero Transitorio del Decreto que reformó el Código de 
Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia deberá, previo al vencimiento del término 
establecido en el párrafo primero del artículo transitorio anterior, expedir el Reglamento a que se refiere el 
artículo 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado que mediante este Decreto se adiciona. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En los asuntos iniciados previamente a la entrada en vigor de la derogación de la 
fracción II del artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, las notificaciones 
personales ya ordenadas se realizarán en los términos acordados dentro del expediente correspondiente.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1o. de noviembre del 
año 2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROSA ICELA ARIZOCA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTA ALICIA JIMÉNEZ 
SALINAS.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al primer día del 
mes de noviembre del año dos mil once. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-134 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1º, 5º PÁRRAFO ÚNICO Y LAS FRACCIONES I Y 
II, 6º, 8º FRACCIONES I, II Y III, 9º, 10, 11 PÁRRAFO ÚNICO Y LAS FRACCIONES IV, IX, X, XI, XII Y XIII, 12, 
13 PÁRRAFO ÚNICO Y LAS FRACCIONES I, II, IV, V, VI, VIII Y IX, 14, 15, 16 PÁRRAFO ÚNICO Y LA 
FRACCIÓN VIII Y 18; Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 11, LA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 13, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 14, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 Y 
EL ARTÍCULO 15 BIS, DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
LA JUVENTUD COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1º, 5º párrafo único y las fracciones I y II, 6º, 8º fracciones I, II 
y III, 9º, 10, 11 párrafo único y las fracciones IV, IX, X, XI, XII y XIII, 12, 13 párrafo único y las fracciones I, 
II, IV, V, VI, VIII y IX, 14, 15, 16 párrafo único y la fracción VIII y 18; y se adicionan  la fracción XIV al 
artículo 11, la fracción X al artículo 13, un segundo párrafo al artículo 14, un segundo párrafo al artículo 15 y 
el artículo 15 Bis, del Decreto mediante el cual se crea el Instituto Tamaulipeco de la Juventud como un 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 1º.- Se crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
denominado “Instituto de la Juventud de Tamaulipas”, en lo subsecuente  el “Instituto”, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con domicilio legal en Victoria, Tamaulipas, coordinado administrativamente por 
la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
ARTÍCULO 5°.- Los Ayuntamientos del Estado podrán crear Coordinaciones Municipales en relación con el 
Instituto para darles atención directa a los jóvenes, las cuales tendrán las siguientes funciones:  
 
I. - Promover, impulsar y difundir los programas del Instituto, el cual brindará apoyo técnico para la 
realización de los mismos;  
 
II.- Informar al Director General del Instituto, sobre las actividades y avances de los programas que desarrollan;  
 
III. y IV.-… 
 
ARTÍCULO 6°.- Las Coordinaciones Regionales dependerán, para su operación y funcionamiento, del 
Instituto; y las Municipales de los Ayuntamientos respectivos, sin contravenir a las disposiciones del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 8°.- El …  
 
I.- La Junta de Gobierno; 
 
II.- El Director General; y,  
 
III.- El Consejo Consultivo de la Juventud. 
 
ARTÍCULO 9°.- La Junta de Gobierno se integrará por: 
 
I.- El Secretario de Desarrollo Social, quien la presidirá; 
 
II.- El Secretario del Trabajo; 
 
III.- El Secretario de Educación; 
 
IV.- El Secretario de Salud; 
 
V.- El Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia;  
 
VI.- El Director General del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 
 
VII.- El Director General del Instituto Tamaulipeco del Deporte; 
 
VIII.- Un Diputado representante del H. Congreso del Estado, integrante de la Comisión Especial de la 
Juventud; y 
 
IX.- El Presidente del Consejo Consultivo de la Juventud. 
 
Los integrantes de la Junta de Gobierno nombrarán a su respectivo suplente, quien deberá desempeñar 
una función del nivel administrativo inmediato inferior.  
 
La Junta de Gobierno, de acuerdo con el tema que se trate en su agenda, podrá invitar a los representantes 
de entidades estatales, instituciones públicas federales, estatales o municipales, así como de organizaciones 
de los sectores social o privado, quienes tendrán derecho de voz. 
 
ARTÍCULO 10.- La Junta de Gobierno celebrará, cuando menos, dos sesiones ordinarias al año y las 
extraordinarias que sean necesarias, a juicio del Presidente y de la mayoría de sus miembros. 
 
Las resoluciones de la Junta de Gobierno se formarán por mayoría simple y, en caso de empate, el 
Presidente tendría voto de calidad. De cada sesión de la Junta se levantará el acta correspondiente. 
 
ARTÍCULO 11.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades:  
 
I. a la III.-…  
 
IV.- Expedir las normas generales para que el Director General pueda disponer, cuando fuere necesario, de 
los activos fijos del Instituto que no correspondan al objeto del mismo;  
 
VI. a la VIII.-… 
 
IX.- Designar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de los niveles 
administrativos inferiores a los Directores de Área;  
 
X.- Aprobar el Estatuto Orgánico del Instituto; 
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XI.- Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el Director General;  
 
XII.- Promover la organización y funcionamiento del Consejo Consultivo de la Juventud; 
 
XIII.- Designar a los miembros del Consejo Consultivo de la Juventud; y 
 
XIV.- Las demás que le confieren el presente Decreto y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 12.- Los cargos de Director General y Directores de Área que se enuncian a continuación serán 
nombrados y removidos libremente por el Titular del Poder Ejecutivo. 
 
I.- Director de Administración; 
 
II.- Director de Desarrollo Juvenil Participativo; 
 
III.- Director de Empleo y Desarrollo de Emprendedores; 
 
IV.- Director de Fomento a la Cultura y Medio Ambiente; 
 
V.- Director de Información y Medios Electrónicos; y 
 
VI.- Director de Planeación y Control de Proyectos. 
 
Las Direcciones a que se refiere este artículo ejecutarán en sus respectivos ámbitos de competencias el 
programa estatal de la juventud, bajo los lineamentos establecidos por el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
ARTÍCULO 13.- El Director General del Instituto, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 
II.- Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno el Estatuto Orgánico del 
Instituto; 
 
III.-  … 
 
IV.- Formular anualmente el anteproyecto del Presupuesto del Instituto, para someterlo a la aprobación de 
la Junta de Gobierno;  
 
V.- Proponer, a la Junta de Gobierno, al personal del Instituto;  
 
VI.- Presentar a la Junta de Gobierno y publicar el informe anual sobre el desempeño de las funciones del 
Instituto; 
 
VII.- … 
 
VIII.- Dirigir a las Coordinaciones Regionales de Atención a la Juventud;  
 
IX.- Proponer a la consideración de la Junta de Gobierno a las organizaciones y asociaciones, cuyos 
representantes puedan formar parte del Consejo Consultivo de la Juventud; y 
 
X.- Las que le confieran las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo de la Juventud es un órgano auxiliar del Instituto de carácter incluyente, 
plural y honorífico, integrado equitativamente por jóvenes de los sectores social y privado. 
 
El Consejo es un órgano asesor, propositivo y promotor de las políticas públicas, proyectos y acciones del 
Instituto para beneficio de los jóvenes, de conformidad con las normas jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo de la Juventud se integrará con jóvenes representantes de 
organizaciones juveniles, en un número no menor de cinco ni mayor de diez miembros. 
 
Los integrantes del Consejo durarán tres años en su ejercicio y su designación se hará por las organizaciones 
y asociaciones que proponga la Dirección General y determine la Junta de Gobierno, de acuerdo con su 
trayectoria en labores afines a los objetivos del Instituto. 
 
ARTÍCULO 15 Bis.- La estructura, organización y funciones del Consejo se determinará en el Estatuto 
Orgánico del Instituto. 
 
El Consejo será dirigido por un Consejero Presidente, electo entre sus miembros y quien deberá presentar 
un informe anual a la Junta de Gobierno sobre las actividades del propio Consejo. 
 
ARTÍCULO 16.- Serán objetivos esenciales del Consejo Consultivo de la Juventud: 
 
I a la VII.-… 
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VIII.- Representar a la juventud tamaulipeca ante el Instituto de la Juventud de Tamaulipas; y 
  
IX.- … 
  
ARTÍCULO 18.- La relación de trabajo entre el Instituto y sus trabajadores, se regirá por la  Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor al día 
siguiente de su expedición.  
 
SEGUNDO. De acuerdo a su conformación en términos del presente Decreto, la Junta de Gobierno del 
Instituto, deberá quedar instalada en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de su 
inicio de vigencia. 
 
TERCERO. Conforme a su integración en términos del presente Decreto, el Consejo Consultivo de la 
Juventud, deberá quedar constituido dentro de los sesenta días naturales siguientes a la instalación de la 
Junta de Gobierno. 
 
CUARTO. La Junta de Gobierno propondrá al Ejecutivo del Estado el proyecto de Estatuto Orgánico del 
Instituto, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a su instalación. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1o. de noviembre del 
año 2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROSA ICELA ARIZOCA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTA ALICIA 
JIMÉNEZ SALINAS.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, al primer día del 
mes de noviembre del año dos mil once. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
En sesión celebrada en esta propia fecha, el H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, entre 
otros, emitió los siguientes acuerdos:------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de noviembre de dos mil once.------------------------------------------------ 
 
----- V i s t a  la propuesta que el Magistrado Presidente hace para crear en el Quinto Distrito Judicial con 
residencia en Reynosa una Oficialía Común de Partes en materia penal; y,-------------------------------------------- 
 
----------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------- 
 
---- I.- Que con las reformas a la Constitución Política del Estado mediante Decreto número LX-706 del 
Honorable Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial Número 72 del miércoles diecisiete de 
junio de dos mil nueve, se instituyó en la esfera del Poder Judicial al Consejo de la Judicatura, como órgano 
del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, las cuales, por regla 
general, serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces;------ 
 
----- II.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el artículo 114, apartado B, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras atribuciones, la de 
constituir, modificar, suprimir, aumentar y dirigir los órganos administrativos que sean necesarios para la 
impartición de justicia, así como el número de servidores públicos del Poder Judicial; misma facultad que 
reproduce el artículo 122, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial;---------------------------------------- 
 
----- III.- Que el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado dispone que en los distritos 
judiciales en que exista más de un juzgado del mismo ramo, los negocios judiciales de su competencia 
serán turnados de acuerdo con el mecanismo que establezca el Supremo Tribunal de Justicia a la Oficialía 
de Partes respectiva y serán radicados en el juzgado que corresponda;------------------------------------------------- 
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---- IV.- Que los artículos 153 y 154 de la invocada Ley Orgánica del Poder Judicial prevén que el Consejo 
de la Judicatura podrá establecer Oficialías de Partes en los distritos judiciales en que exista más de un 
juzgado, asignándole personal y sus funciones, y que las Oficialías estarán a cargo de un titular nombrado 
por el mismo Consejo, quien deberá tener título de abogado, con dos años cuando menos de ejercicio 
profesional y ser de reconocida solvencia moral;------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- V.- Que el objeto y función principal de las Oficialías de Partes se hace consistir en recibir en horas de 
oficina, los escritos, promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a los juzgados, señalando 
en ellos la fecha y hora de presentación, haciendo constar los documentos que se anexan, sellando y 
firmando la constancia respectiva por quien realice la recepción; circunstancia que es propicia a efecto de 
que, en el marco del programa de digitalización de documentos implementado por el Poder Judicial del 
Estado, dicha tarea se realice a través de la dependencia que se propone crear, como ya opera en el resto 
de las Oficialías de Partes; y,--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
---- VI.- Que, en el Quinto Distrito Judicial actualmente funcionan tres Juzgados de Primera Instancia en la 
materia Penal, circunstancia que por sí justifica la creación de una Oficialía de Partes, con el objeto de que 
ante la trascendencia en continuar con el ya referido programa de digitalización, se haga extensivo ahora 
hacia la señalada materia, dado el número de documentos que se cursarían por intermedio de dicha oficina, 
amén de hacer más eficiente el sistema de asignación por turno de las consignaciones que se realicen al 
ejercer el Ministerio Público acción penal o respecto a las solicitudes que en esa materia requieran 
autorización judicial conforme a la ley. Para tales efectos deviene además necesario precisar el horario de 
atención y aspectos relacionados al turno y asignación correspondientes, así como las excepciones por 
asignación directa y sobre el proceso de digitalización de documentos.-------------------------------------------------- 
 
---- Por lo anterior, estimando justificada la propuesta planteada, con fundamento además en los artículos 
114, apartado B, fracciones XVIII y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, 44, 121, párrafos octavo y 
noveno, 122, fracción XIX y 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se acuerda:--------------------------------- 
 
----- Primero.- Se crea en el Quinto Distrito Judicial una Oficialía Común de Partes de los Juzgados Penales, 
la que estará a cargo de un Jefe y el personal de apoyo necesario que este Consejo de la Judicatura designe.- 
 
----- Segundo.- La Oficialía Común de Partes que por este acuerdo se crea, iniciará sus funciones a partir 
del siete de noviembre de dos mil once y tendrá su domicilio en Boulevard Miguel Alemán, esquina, Colonia 
Módulo 2000, Local K, en Reynosa, Tamaulipas; y estará sujeta a las siguientes reglas de operación:--------- 
 

a) Horario de atención: Despachará de las ocho a las diecinueve horas los días lunes a viernes y de 
nueve a trece horas, los sábados. 
 

b) Recepción de documentos.- La Oficialía Común de Partes en materia penal recibirá por conducto 
del personal a su cargo, en horas de oficina, los escritos, promociones, oficios y todo tipo de 
correspondencia dirigida a los juzgados penales del Quinto Distrito Judicial, señalando en ellos la 
fecha y hora de presentación, haciendo constar los documentos que se anexan, sellando y firmando 
la constancia respectiva por quien realice la recepción. 

 
La fecha y hora registrada en la recepción, será generada por el servidor del sistema, sincronizado al 
Centro Nacional de Metrología, CENAM, la que se tomará en cuenta para el cómputo de los 
términos correspondientes. 

 
c) Proceso de digitalización.- La propia Oficialía de Partes será la dependencia encargada de realizar, 

por conducto del funcionario y empleados responsables, la digitalización de los escritos, promociones, 
oficios y correspondencia que se reciba, así como de los documentos presentados previo a su remisión 
al Juzgado que corresponda, con las salvedades que a dicho proceso se indican en el presente 
acuerdo. 

 
Los documentos que se presenten fuera del horario establecido, sean consignaciones con detenido, 
promociones de término, amparo o que por la naturaleza de la solicitud requiera actuar con urgencia, 
serán recibidas por el Secretario de Acuerdos del Juzgado a que corresponde, quien asentará razón 
mediante la impresión del sello de goma, registrando la fecha y hora de recepción, los que, atendida 
la solicitud o practicada la diligencia a que dieron lugar, serán remitidos para su digitalización al día 
siguiente por la Oficialía de Partes. 
 
Todos los documentos presentados estarán considerados en el proceso de digitalización y se 
concentrarán en el Expediente Electrónico correspondiente. 

 
d) Asignación de documentos por turno.- Para la asignación de consignaciones se observarán lo 

siguiente: 
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1.-  Consignación con detenido: una vez recibida una consignación con detenido, el sistema registrará 
los datos sólo en el Juzgado que se encuentre de turno, conforme al registro de fecha de turno 
previamente alimentado en el propio sistema. 

 
2.-  Consignación sin detenido: al presentar una consignación sin detenido, se registrará en el sistema, 

el cual electrónicamente realizará entre los juzgados un sorteo aleatorio para la asignación 
transparente y equitativa. 

 
e) Asignación de documentos por sorteo.- Los documentos y promociones recibidas que sea 

necesario contar con procesos de equivalencia en su asignación, verbigracia, declinación de 
competencias, exhortos, despachos, requisitorias, etcétera, serán sorteados mediante el sistema 
aleatorio señalado en el punto anterior. Se exceptúa de la anterior disposición, tratándose de 
documentos, promociones, exhortos, despachos, requisitorias, etcétera, cuyo antecedente exista 
previamente registrado en un juzgado, pues en tal caso serán remitidos directamente a este. 

 
f) Asignación directa.- El sistema contendrá el proceso de selección para asignación directa, el cual 

será realizado previa autorización del titular de la Oficialía mediante la captura de contraseña y 
explicación concisa del motivo de la asignación directa. 

 
g) Proceso de entrega de documentos.- Los registros de todos y cada uno de los documentos 

recibidos, serán entregados por medio del reporte de entrega-recepción, donde el usuario del 
juzgado revisará los documentos entregados y aceptará tanto con su firma en el documento de 
entrega como digitalmente en el sistema para generar el acuerdo correspondiente. 

 
Estas entregas obedecerán el proceso de “cortes” de recepción, mismos que estarán definidos en 
horarios fijos, y que se entregarán los documentos hacia los Juzgados recibidos hasta ese momento. 

 
h) Recepción de documentos por los juzgados.- En los casos que en el desarrollo de las diligencias 

y procedimientos respectivos, así como en los supuestos señalados en el párrafo segundo del inciso 
c), los Secretarios de Acuerdos o quienes hagan sus veces, reciban documentos o promociones, se 
asentará razón por medio del módulo correspondiente dentro del Juzgado, y se realizará su 
digitalización previa remisión a la Oficialía de Partes para que, una vez hecho lo anterior, sea 
enviado nuevamente al Juzgado. 

 
i) Recepción en caso de faltas o fallas en el sistema.- Cuando por caso fortuito o por fuerza mayor 

surjan faltas o fallas en el sistema de recepción, se deberá recibir con sello de goma, asentando 
igualmente la fecha y hora de recepción, y una vez restablecido su funcionamiento, todos los 
documentos previamente recibidos de forma manual serán registrados en el sistema. 

 
j) Información generada.- El sistema generará información estadística de tipos de documentos 

presentados, cargas de trabajo según asignación, estadísticas de recepción por rango de fechas y 
por horario, etcétera, la cual estará siempre a disposición del Consejo de la Judicatura. 

 
k) Obligación de reserva.- El titular de la Oficialía Común de Partes y el personal asignado a la misma 

deberán guardar reserva de la información contenida en los documentos, promociones, oficios y 
correspondencia que sea recibida para su turno y digitalización, y asimismo serán responsables de 
su infracción en los términos previstos por la ley. 

 
----- Tercero.- Comuníquese a los Directores de Administración e Informática, con el objeto de que la 
Oficialía Común de Partes sea equipada con el material, mobiliario, herramientas y equipo informático 
necesarios para su funcionamiento.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
----- Cuarto.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo 
requiera, y público en general, instruméntese la circular correspondiente; publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal y en 
la página Web del Poder Judicial.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron el Magistrado Presidente Alejandro Etienne Llano, y Consejeros Elva García 
Barrientos, Pedro Francisco Pérez Vázquez, Jesús Miguel Gracia Riestra y José Javier Córdoba González, 
quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos, licenciado Jaime Alberto Pérez Ávalos, que 
autoriza. Doy fe.”. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
---------------------------------------------------------------AUTO INSERTO---------------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de noviembre de dos mil once.------------------------------------------------ 
 
----- V i s t a  la anterior proposición del Magistrado Presidente, relativo al cambio de domicilio de los 
Juzgados de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial con residencia en Reynosa, del que 
actualmente ocupan a sus nuevas instalaciones en la misma ciudad; y,------------------------------------------------- 
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------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ----------------------------------------------------- 
 
----- I.- Que mediante Decreto número LX-706 del Honorable Congreso del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial Número 72 del miércoles 17 de junio de 2009, se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; reformas con las cuales se instituyó en la esfera del Poder 
Judicial al Consejo de la Judicatura, como órgano del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones, las cuales, por regla general, serán definitivas e inatacables, salvo las que se 
refieran a la adscripción y remoción de jueces.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- II.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- III.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del 
Estado, son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, 
materia y domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.- 
 
----- IV.- Que de conformidad con la información que la que este Consejo cuenta, se advierte la conclusión 
en el equipamiento del edificio que albergará los Juzgados de Primera Instancia de lo Penal del Quinto 
Distrito Judicial con residencia en Reynosa; por lo cual, convencidos de que al contar ahora con espacios 
más adecuados, mobiliario y funcional equipamiento tecnológico, se cumplirá con el objetivo trazado en la 
mejora continua de las condiciones materiales de los servidores públicos del Poder Judicial, y que con todo 
ello, redundará en una más adecuada y eficiente prestación del servicio en beneficio de los justiciables; se 
estima conveniente proveer sobre el cambio de domicilio de los tres Juzgados Penales de ese Distrito, del 
que actualmente ocupan, al ubicado en Boulevard Miguel Alemán, Esquina, colonia Módulo 2000, en 
Reynosa, Tamaulipas, con efectos a partir del siete de noviembre de dos mil once.---------------------------------- 
 
----- Por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones IV, XVI y 
XXIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, 
emite el siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
--------------------------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------------- 
 
----- Primero.- Se cambia de domicilio a los Juzgados de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito 
Judicial con residencia en Reynosa, del que actualmente ocupan, al de sus nuevas instalaciones sito en 
Boulevard Miguel Alemán, Esquina, Colonia Módulo 2000, en Reynosa, Tamaulipas.------------------------------- 
 
----- Segundo.- En la inteligencia que el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Quinto 
Distrito Judicial ocupará el Local J; el Juzgado Segundo de lo Penal del mismo Distrito, los Locales H e I, y 
finalmente, el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Penal, los diversos Locales F y G del expresado 
domicilio.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Tercero.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir del siete de noviembre de dos mil once; por lo que 
instruméntese la circular correspondiente. Para su difusión y conocimiento del foro litigante y autoridades 
cuya función así lo requiera, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico con difusión en 
el Quinto Distrito Judicial y en la página Web del Poder Judicial.----------------------------------------------------------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron el Magistrado Presidente Alejandro Etienne Llano y Consejeros Elva García 
Barrientos, Pedro Francisco Pérez Vázquez, Jesús Miguel Gracia Riestra y José Javier Córdoba González, 
quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos, licenciado Jaime Alberto Pérez Ávalos, que 
autoriza. Doy fe.”. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
---------------------------------------------------------------- AUTO INSERTO ------------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de noviembre de dos mil once.------------------------------------------------  
 
----- V i s t a  la anterior propuesta que realiza el Magistrado Presidente, para la creación del Archivo 
Regional en Ciudad Mante; y,-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ----------------------------------------------------- 
 
---- I.- Que con las reformas a la Constitución Política del Estado mediante Decreto número LX-706 del 
Honorable Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial Número 72 del miércoles diecisiete de 
junio de dos mil nueve, se instituyó en la esfera del Poder Judicial al Consejo de la Judicatura, como órgano 
del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, las cuales, por regla 
general, serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces;------ 
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----- II.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el artículo 114, apartado B, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras atribuciones, la de 
constituir, modificar, suprimir, aumentar y dirigir los órganos administrativos que sean necesarios para la 
impartición de justicia, así como el número de servidores públicos del Poder Judicial;------------------------------- 
 
---- III.- Que los artículos 155 y 156 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el 
Archivo Judicial dependerá de la Secretaría General de Acuerdos y se integrará por con un jefe con título de 
abogado, una secretaria y demás empleados que señale el presupuesto de egresos; y que el Archivo 
Judicial tendrá sus oficinas centrales en Victoria, y si las necesidades del servicio lo requieren, podrá 
establecerse, previo acuerdo del Consejo de la Judicatura, dependencias en cualquier otro Distrito Judicial 
del Estado; y,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
---- IV.- Que deviene notorio el incremento del acervo archivístico generado en su mayoría por los órganos 
jurisdiccionales, aunado al que igualmente se concentra por las dependencias administrativas; todo lo cual 
demanda el aumento en el espacio físico donde se resguarde dicho acervo de acuerdo con las 
disposiciones legales inherentes, resultando en ese sentido imprescindible establecer un Archivo Regional 
en Ciudad Mante, tendente a prestar sus servicios en los Distritos Judiciales Séptimo, Octavo y Décimo 
Quinto cuyas cabeceras lo son respectivamente Ciudad Mante, Xicoténcatl y González, a efecto de 
desconcentrar el Archivo Judicial de esta capital. Es por lo anterior que, con apoyo además en los artículos 
122, fracción XIX, y 156 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acuerda:----------------------------- 
 
----- Primero.- Se establece en Ciudad Mante un Archivo Regional, el cual estará a cargo de la persona 
responsable que este Consejo de la Judicatura designe, y además contará con el personal de apoyo que 
resulte necesario para su funcionamiento.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Segundo.- El Archivo Regional que por este acuerdo se crea, iniciará sus funciones a partir del siete de 
noviembre de dos mil once, y prestará sus servicios en los Distritos Judiciales Séptimo, Octavo y Décimo 
Quinto; tendrá como objeto el resguardo del acervo archivístico que deba depositarse en el mismo, en 
términos del Título Octavo, Sección Segunda, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las disposiciones 
reglamentarias aplicables, en torno al funcionamiento del Archivo Judicial.--------------------------------------------- 
 
----- Tercero.- El Archivo Regional de Ciudad Mante que por este acuerdo se crea, tendrá domicilio en Calle 
Guadalupe Mainero, número 102, entre Hidalgo y Morelos, Primer Piso, zona centro, código postal 89800, 
en Ciudad Mante, Tamaulipas.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Cuarto.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo 
requiera, y público en general, instruméntese la circular correspondiente, publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en Ciudad Mante, en los 
estrados de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal y en la página Web del Poder Judicial.------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron el Magistrado Presidente Alejandro Etienne Llano, y Consejeros Elva García Barrientos, 
Pedro Francisco Pérez Vázquez, Jesús Miguel Gracia Riestra y José Javier Córdoba González, quienes 
firman ante el Secretario General de Acuerdos, licenciado Jaime Alberto Pérez Ávalos, que autoriza. Doy fe.”. 
SEIS FIRMAS ILEGIBLES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 3 de noviembre de 2011.- ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 04 de mayo de 2011. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha (24) veinticuatro de enero de dos mil once, 
ordeno la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 00005/2011, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad Perpetuam, promovida por el C. 
FÉLIX RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS, a fin de acreditar la 
posesión de un bien inmueble compuesto de 12-50-00 
hectáreas (doce hectáreas, cincuenta áreas, cero cero 
centiáreas), el cual se encuentra ubicado en brecha 116, Km 
91-125-250-E de la colonia 18 de marzo de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE, en 1000.00 metros con Félix 
Rigoberto Ruiz Gallegos; AL SUR, en 1000.00 metros con 
Guadalupe Prieto y S-91-250; AL ESTE en 125.00 metros con 
Marte Míreles y B-117 de por medio; y AL OESTE, en 125.00 
metros con Blas Negrete y B-116 de por medio, promovido por 
el C. FÉLIX RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS. 
Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5261.- Octubre 18, 27 y Noviembre 8.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00829/2009, 
promovido por el LIC. ALEJANDRO ALBERTO SALINAS 
MARTÍNEZ, apoderado legal de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
como titular de los derechos litigiosos del presente juicio en 
contra de los C.C. REYNALDO LÓPEZ DÍAZ y SONIA 
VASQUEZ GARZA, la Titular de este Juzgado Lic. Teresa 
Olivia Blanco Alvizo, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado y 
embargado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es el ubicado 
en calle San Ramón 65 lote 63, manzana 79, Sector Sur 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina, de esta ciudad, 
con superficie de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados) 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 17.00 
m  (diecisiete metros) con lote 64 y calle Martha, AL SUR.- 
17.00 m (diecisiete metros) con lote 63 y Avenida Las Lomas, 
AL ESTE.- 6.00 m (seis metros) calle San Ramón.- AL 
OESTE.- 6.00 (seis metros) con lote 10 y calle San Román.- 
Inscrito bajo la Sección Primera, Número 69, Legajo 1976 
Sección I de fecha 28 de diciembre de 1998 e hipoteca inscrita 
en Sección Segunda, Número 35414, Legajo 709 de fecha 28 
de diciembre de 1998, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Con datos de registro actual en finca 107285, con anotación en 
letra A, de fecha 29 de agosto del 2011, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

El presente edicto se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, y en los 

Estrados del Juzgado, y en días naturales en un periódico de 
los de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
convocando a postores y acreedores a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00), DIEZ HORAS 
DEL (16) DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE 
(2011) en el local de este Juzgado, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $ 176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 
702, 703  del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 
12 de la Ley del Periodico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de septiembre de 2011.- La C. 
Juez Tercero de Primera instancia Civil, LIC. TERESA OLIVIA 
BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5628.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de septiembre de dos mil once, 

dictado dentro del Expediente Número 405/2008, deducido del 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V. en contra de MARGARITA GARCÍA CONTRERAS, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Casa marcada con el número 350-A de la calle partes de 
televisión y el 50% de la manzana 2, sobre el cual se 
encuentra construida, as! mismo el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, dicho predio 
tiene una superficie de 102.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 m con lote 3, AL SUR en 6.00 
m con calle partes de televisión, AL ESTE en 17.00 m con lote 
55, AL OESTE en 17.00 m con lote 53. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 115,000.00 (CIENTO QUINCE MIL 
PESOS 00/100 M. N .).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5563.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de septiembre de dos mil once, 

dictado dentro del Expediente Número 333/2008, deducido del 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V. en contra de ALICIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
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mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa marcada con el número 503 de la Privada Sauce, 
dicho predio tiene una superficie de 46.16 m2 y una superficie 
de terreno de 72.00 m2, la cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 3.05 y 2.95 m con 
Privada Sauce, AL SUR en 2.45 y 3.55 m. con casa 3 del 
Condominio Sicamoro, AL ESTE en 12.00 m con casa 11, AL 
OESTE en 12.00 m con casa 13. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $137,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5564.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de septiembre de dos mil once, 

dictado dentro del Expediente Número 334/2008, deducido del 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V. en contra de JULIO CESAR PUENTE PÉREZ, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en calle Antón de Alaminos, numero 53, con 
una superficie de construcción de 52.00 m2, con el 52 % de los 
derechos del muro medianero que comparte con la vivienda 
contigua y el 100% de los derechos de propiedad del lote 38, 
de la manzana 21 sobre el cual se encuentra construida, dicho 
predio tiene una superficie de 96.00 m2 y el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 m 
con lote 27, AL SUR en 6.00 m con calle Antón de Alaminos, 
AL ESTE en 16.00 m con lote 37, AL OESTE en 16.00m con 
lote 39. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 98,000.00 (NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5565.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del  
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de 
septiembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00322/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el C. Licenciado Alejandro Alberto Salinas 
Martínez, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCRAP II, S. DE R. L. DE C.V., en contra del C. ALEJANDRO 
BECERRA GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en calle Calzado Deportivo número 304 
manzana 22, lote 17, del Fraccionamiento Industrial 
Maquiladora de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 17.00 metros con lote 16; AL SUR en 17.00 
m con lote 18; AL ESTE en 6.00 metros con lote 12; y AL 
OESTE en 6.00 metros con calle Calzado Deportivo.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la  
Propiedad en el Estado, actualmente ante el Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas, identificado como Finca Número  
107426, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del 
C. ALEJANDRO BECERRA GONZÁLEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 138,025.87 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL VEINTICINCO PESOS 87/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 92,017.24 (NOVENTA Y DOS MIL DIECISIETE 
PESOS 24/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$18,403.44 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TRES 
PESOS 44/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de octubre del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5566.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Toribio Hernández Ochoa, Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha (29) veintinueve de septiembre del 
dos mil once, dictado en el Expediente Número 358/2009, 
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el C. ALFREDO 
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SARABIA GUTIÉRREZ, en contra de la C. SILVIA CHÁVEZ 
PIÑEIRO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

1.- Inmueble ubicado en calle Zaragoza número 1005 lote 
9-A, manzana-0-10 de la colonia Obrera en Tampico, 
Tamaulipas.- Propietario: Alfredo Sarabia Gutiérrez.-
características clasificación de la zona: habitacional de 
segundo orden.- tipo de construcción: casa habitación de 
mediana calidad de 1 y 2 pisos.- índice de saturación en la 
zona: 90%.- población: normal.- contaminación ambiental: baja 
sin registros.- uso del suelo: habitacional.- vías de 
comunicación e importación de las mismas: Boulevard Adolfo 
López Mateos a 100 metros y vías secundarias de bajo tráfico 
vehicular.- servicios públicos y equipamiento urbano: 
abastecimiento de agua potable: mediante tomas domiciliarias; 
drenaje y alcantarillado sanitario; red de electrificación aérea 
posteria de concreto arm; alumbrado público con lámparas de 
yodo y sodio; guarniciones y banquetas de concreto hidráulico 
calle de concreto hidráulico; red de telefonía aérea con posteria 
de madera; transporte urbano a escuelas a 500 metros; 
hospitales o clínicas a mas de 1 km centro comerciales y 
financieros importantes a 1 km; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 9.30 metros con lote 4: AL SUR: 
en 8.70 metros con resto del predio que se reserva el donante 
y 1.00 metros con frente a la calle Zaragoza; AL ESTE: en 
10.00 metros con lote 1; AL OESTE: en 30.94 metros con lote 
9; el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad como Finca Número 3194 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas; con un valor comercial de $ 165,0000.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periodico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación, convocándose a los que deseen tomar 
parte de en subasta, que previamente deberán depositar en la 
oficina del Fondo Auxiliar del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado admitiéndose postura por la suma 
que cubra las dos terceras partes del valor fijado al mismo que 
sirva de base para el remate, presentando al efecto el 
certificado correspondiente y sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado que se abrirá 
al momento en que se deba proceder al remate, la postura 
correspondiente que deberá ser sobre la base que se haya 
fijado a lo legal; por lo que se señalan las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (23) VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL 
(2011) DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Altamira, Tamaulipas, a 29 de septiembre del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5567.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00401/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Ernesto Arévalo Ruiz en su 
carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE y continuado por el C. Lic. Daniel 
Rocha Carpio con el mismo carácter en contra de los C.C. 
MANUEL FLORES LUMBRERAS Y ANA MARÍA SARDENETA 
RIVERA DE FLORES, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Sonora, número 108, de la 
colonia Unidad Nacional, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
identificada como fracción del lote número diez, de la manzana 
cuarenta y uno, sector 1-primero, de la colonia Unidad 
Nacional, en el municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
una superficie de terreno de 200.00 m2 doscientos metros 
cuadrados: AL NORTE: 10.00 M diez metros con calle Sonora; 
AL SUR: 10.00 m diez metros con lote número nueve; AL 
ESTE, en 20.00 m veinte metros con fracción del lote número 
diez; y AL OESTE, en 20.00 m. veinte metros con fracción del 
lote número diez, y que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en Sección Primera, 
Número 82, Legajo 1822, de fecha 18 dieciocho de agosto de 
1993 mil novecientos noventa y tres, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con hipoteca registrada en Sección Segunda a 
favor de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, bajo 
el Número 2708, Legajo 6-055, de fecha 08 ocho de julio del 
2002 dos mil dos para responder por un monto equivalente a 
$298,200.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (14) CATORCE DE NOVIEMBRE DEL (2011) DOS MIL 
ONCE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 12 doce días del mes de 
septiembre del año 2011 dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, 
LIC. MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5568.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00164/2011, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Adrian Lara 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de ALEJANDRO PADILLA 
ROSALES, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble embargado consistente en: 

Bien inmueble ubicado en lote 2, de la manzana 9, ubicado 
en calle Hidalgo, numero 703, de la Unidad Habitacional 
"Jardines de Champayan", en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas con una superficie de 106.75 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.10 con 
lote 29; AL ESTE: en 17.50 m2 con lote 1, AL SUR: en 6.10 m2 
con calle Hidalgo y; AL OESTE: en 17.50 m2 con lote 31, se 
constituyo en hipoteca bajo el Instrumento Notarial de fecha 28 
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de junio del año 2008, en el Instrumento Notarial Número 
14,417; del Volumen CCCLXXXV, realizada ante la fe pública 
del Lic. Oscar Manuel Galván Martínez, Notario Público 
Número 83, de la ciudad de Madero, bajo Finca Número 2678 
de fecha 28 de noviembre del año 2008 en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, con un valor pericial de 363,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se 
ordena la publicación del presente edicto por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, mediando seis días entre la primera 
y segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las diez horas del día primero de 
diciembre del año dos mil once.- Es dado el presente edicto el 
día diez de octubre del año dos mil once, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5569.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha cinco de octubre del dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 1336/09, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados Francisco 
Javier Ayala Castillo y Enrique Lombera Maldonado en su 
carácter de apoderados del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
continuado por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel en 
contra de la C. MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ RUBIO, 
ordeno sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Casa número 55, tipo C, construida sobre el lote 55, de la 
manzana 50, del Condominio Claustros J., Calle Claustros, con 
superficie de 48.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 4.00 metros con casa 29, 
AL SUR en 4.00 metros con área común, AL ESTE en 5.60 y 
6.40 metros con casa 56, AL OESTE en 4.00 y 8.00 metros 
con casa 54, indiviso sobre las áreas comunes 3.33%.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo el Número de Finca 22831, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, valor comercial 
$267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periodico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- en la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas a los siete días del mes de octubre del 
dos mil once. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5570.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
septiembre del año dos mil once, dictado en el Expediente 
Número 00290/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Francisco Javier Ayala Leal, y continuado por 
el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MAGALY 
GRACIELA ÁLVAREZ CASTILLO Y JUAN ASCENCION 
MENDOZA CAUDILLO, se ordenó sacar a remate el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación: 

Finca urbana número 40326, ubicada en el municipio de 
Altamira, cuyos titulares son Magaly Graciela Álvarez Castillo y 
Juan Ascención Mendoza Caudillo, tipo de inmueble, terreno 
urbano, vivienda ubicada en calle C-5 número 317, lote 1-B, 
manzana 68, Conjunto Habitacional Arboledas IX-F, 
Fraccionamiento Arboledas, con superficie privativa de terreno: 
98.24 metros cuadrados y superficie de construcción: 78.00 
metros cuadrados, y medidas y colindancias; AL NORTE en 
19.61 metros con calle Secoya; AL ORIENTE en 5.25 metros 
con lote 2; AL SUR en 17.82 metros con lote 1-A; AL 
PONIENTE en 5.55 metros con calle C-5. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico 
de mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial y en el 
tablero de avisos de este Juzgado, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda, 
audiencia que tendrá verificativo el día VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, A LAS (11:00) ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $ 350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Altamira, Tam., a 07 de octubre del año 2011.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5571.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento a la diligencia de remate en segunda almoneda 
de fecha veintisiete de septiembre del dos mil once, dictado 
dentro del Expediente Número 1056/07, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ TOLEDO 
apoderado de la C. INGRID PRISCILLA GONZÁLEZ DE LA 
ROSA en contra de la C. YOLANDA NÚÑEZ GAMA, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguientes bien inmueble: 
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Predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Vicente Guerrero número 503 identificado como la mitad 
oriente del lote número 4 bis, manzana 11, de la Puntilla Chica, 
de la Ex Isleta del Zapote de la colonia Morelos, del municipio 
de Tampico Tamaulipas, con una superficie de 145.25 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 mts 
con propiedad de Exiquta Zarazúa, AL SUR en 5.00 mts con la 
calle Vicente Guerrero, AL ESTE en 29.95 mts con terrenos 
que fueron del Licenciado Julián Buitrón R, AL OESTE en 
29.95 mts con el resto del lote número cuatro.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el Número de Finca 15312, del municipio de 
Tampico Tamaulipas, valor comercial $ 800,000.00 
(OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periodico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en tercera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate, sin sujeción a tipo.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los treinta días del mes de 
septiembre del dos mil once. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica. 

5572.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Ma. Teófila 
Martínez Moreno, Secretaria de Acuerdos, ordenó dentro del 
Expediente 00273/2009 relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Enrique Sias Pecina, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
en contra de los ISIDRO MATÍAS TORRES Y AMANDA 
PINZÓN HERRERA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: Finca Urbana Número 19606 ubicada en el 
municipio de Tampico, tipo de inmueble terreno urbano, solar 
7, manzana 9, colonia Campbell, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, superficie 380.07 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE 30.00 metros con solar 8, AL SUR 
35.00 metros con solar 6, AL ORIENTE 10.00 metros con falda 
de cerro de la Colonia Campbell, AL PONIENTE 13.50 metros 
con Avenida Tancol, derechos que ampara 100% de propiedad 
titular el C. Isidro Matías Torres, siendo postura legal la 
cantidad $ 593,333.33 (QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor del inmueble a 
rematar, haciéndose del conocimiento a los interesados que 
para acudir a la almoneda deberán de depositar en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en este 
Distrito Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 
(20%) veinte por ciento del valor que sirve de base al remate 
del citado bien inmueble presentando al efecto el certificado 
aludido, así como escrito en sobre cerrado en que se fije su 
postura; señalando al respecto las (10:00) DIEZ HORAS DEL 

DÍA (14) CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2011) DOS 
MIL ONCE, a fin de que tenga verificativo el remate en primera 
almoneda en pública subasta en el local de este Juzgado.- Y 
para su publicación por medio de edictos por DOS VECES de 
siete en siete días, que deberán de publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los de mayor 
circulación de este Segundo Distrito Judicial, convocándose a 
los interesados para que comparezcan conforme a lo 
establecido por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, para este fin es dado el presente a los diez 
días del mes de octubre del año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA 
ENRÍQUEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

5573.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha cuatro de octubre del dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 1217/09 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Enrique Sias 
Pecina, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
en contra de los C.C. ALFREDO GARZA MARTÍNEZ Y MARÍA 
TERESA AGUILAR RINCÓN, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Predio urbano y construcciones, ubicado en la calle 
Avenida Santa María, número 220, lote 16, del 
Fraccionamiento Hacienda Santa María, con superficie de 
335.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 21.10 ML., con lote 17; AL SUR en 
20.90 ML., con lote número 15; AL ESTE en 16.00 ML., con 
propiedad privada; AL OESTE en 16.00 ML., con Avenida 
Santa María.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo el Número de 
Finca 44629 del municipio de ciudad Victoria, Tamaulipas, 
valor comercial $ 1,780,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periodico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, así como en la  
puerta del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil, en la  
Oficina Fiscal y en el periódico de los de mayor circulación de  
ciudad Victoria, Tamaulipas, en virtud de que el bien inmueble  
se encuentra ubicado en dicho lugar, convocándose a  
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que  
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE  
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL ONCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal EL 20% (veinte por ciento) del valor sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos - Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a los doce días del mes de octubre del 
dos mil once. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica. 

5574.- Noviembre 1 y 8.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha siete de octubre del año dos mil diez, ordenó 
radicar los autos del Expediente 1241/2010 promovido por el 
C. MANUEL EDUARDO HOYOS PESCADOR, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, para acreditar derechos de posesión sobre un 
predio urbano ubicado en ciudad Altamira, Tamaulipas, con 
superficie de 1200.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 30.00 metros con 
Carretera Tampico-Mante, AL SUR, en 30.00 metros con señor 
José Dolores Rico, AL ESTE en 40.00 metros, con colonia 
Benito Juárez y AL OESTE, en 40.00 metros con calle de por 
medio ordenándose publicar los avisos en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación de la 
localidad, por TRES VECES de siete en siete días, conforme a 
lo establecido al respecto por la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio, en su capítulo XXIV, de 
las informaciones de dominio y su registro, artículo 129, 
concretamente inciso G), párrafo V, debiéndose colocar en 
lugares visibles de la Oficina Fiscal, Palacio Municipal de 
ciudad Altamira, Tamaulipas y Estrados de este Juzgado, 
haciéndose constar la colocación de los avisos por el actuario 
adscrito al Juzgado.- Es dado en el despacho del Juzgado 
Segundo de lo Civil en Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de octubre del año dos mil diez.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5624.- Noviembre 1, 8 y 15.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. JESÚS GUADALUPE MARTÍNEZ CASTILLO 
Y RICARDO MARTÍNEZ CASTILLO. 
CUYOS DOMICILIOS SE IGNORA. 

En cumplimiento al auto de fecha veintiuno de septiembre 
de dos mil once, deducido del Expediente Número 00515/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
señora ELODIA MARTÍNEZ PATIÑO, denunciado por los C.C. 
JUANA ANGÉLICA GARCÍA TOVAR, RENÉ GARCÍA 
HERNÁNDEZ Y MARÍA ELEAZAR TOVAR BECERRA, se 
señaló fecha para la celebración de la Junta de Herederos a 
las once horas del día veintitrés de noviembre de dos mil once, 
a que refiere el artículo 781 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y toda vez que se ignora el domicilio de los 
interesados los C.C. JESÚS GUADALUPE MARTÍNEZ 
CASTILLO Y RICARDO MARTÍNEZ CASTILLO, se ordenó 
citarle por edictos y cuyo edicto se deberá publicar en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que 
se edite en esta ciudad, a efecto de que si es su deseo, 
comparezcan el día y la hora señalados a la Junta de 
herederos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 19 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5724.- Noviembre 8.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Sota la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de octubre del año dos mil once, el 
Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 52/2011, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARIEL VILLARREAL 
SILGUERO quien falleció a los dos días del mes de mayo de 
dos mil diez, en Soto la Marina, Tamaulipas, siendo la 
denunciante GLORIA INFANTE HINOJOSA, en su carácter de 
esposa del autor de la sucesión, debiéndose, publicar un edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta población, convocando 
a todas aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia, y a los acreedores en su caso para que comparezcan 
a deducirlos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto, en el Despacho de este Tribunal, el diecinueve 
de octubre de dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Soto la Marina, Tam., a 19 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria del Ramo Familiar, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5725.- Noviembre 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 18 de 
octubre de 2011, ordenó la radicación del Expediente Número 
01399/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RICARDO TORRES PEÑA, denunciado por MARÍA 
NARCIZA TORRES CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

5726.- Noviembre 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
septiembre del año dos mil once (2011), dictado en el 
Expediente Número 1098/2008 relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por INFONAVIT, representado por la Lic. María de 
Lourdes Manzano Pérez en contra de BLANCA IDALIA 
TORRES ZAVALA, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 
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Consistente en casa-habitación ubicada en calle Luis XV, 
numero mil cuatrocientos cuarenta y dos (1442), manzana 
siete (07), lote tres (03) del Fraccionamiento Imperial de esta 
ciudad, con una superficie de 119.00 metros cuadrados con las  
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 07.00  
metros con calle Luis XV; AL SUR en 07.00 metros con lote 42; 
AL ESTE, en 17.00 con lote 04 y AL OESTE: en 17.00 con lote 
02; inscrita en el Registro Público de la Propiedad con los 
siguientes datos de registro fecha 29 de mayo de 1996, 
Número 109788, Legajo 2196, Sección Primera de este 
municipio, el cual tiene un valor comercial de $ 246,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.); según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura  
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha,  
señalándose para tal efecto las 11:00 A.M. (ONCE HORAS) 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de octubre de 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5727.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
septiembre de 2011, dictado dentro del Expediente Número 
00171/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LICENCIADO INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES AYALA LEAL (sic) en 
contra de LEONEL LOREDO LIRIO se ordenó sacar a remate 
en tercera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Guadalupe Puga García # 
539, del lote 38, manzana 05, de la colonia Luis Quintero y 
Guzmán de esta ciudad, con una superficie de 100.98  metros 
cuadrados y cuyas medidas y colindancias son, AL NORTE, en 
5.94 metros lineales con lote número 04, AL SUR en 5.94 
metros lineales con calle Guadalupe Puga García, AL ESTE en 
17 metros lineales con lote número 37, y AL OESTE en 17.00 
metros lineales con lote número 39, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio en esta ciudad, en la 
Sección I, Número 86402, Legajo 1729, de fecha 13 de julio del 
año 1993, de este municipio; ordenándose sacar a remate el 
mismo en tercera almoneda sin Sujeción a tipo, en la 
inteligencia que el citado inmueble tiene un valor comercial de 
$ 234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 

bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5728.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de 
octubre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00448/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por los C.C. LIBORIO VILLARREAL ÁLVAREZ E ISABEL 
RODRÍGUEZ AGUILAR, en contra de los C.C. ANTONIO 
ROMO ESPINOSA Y MARÍA GUADALUPE SALAZAR LUIS 
DE ROMO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Mar Rojo número 438, de la 
colonia Altavista de esta ciudad, con superficie de 200.00 m2, 
de terreno y construcción en el existente, edificada sobre el 
lote 17, manzana 1, en la ciudad de Reynosa Tamaulipas, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 20.00 m, con 
lote 16; AL SUR en 20.00 m con lote 18; AL ORIENTE en 
10.00 m con calle Mar Rojo; y AL PONIENTE en 10.00 m con 
lote 23.- Dicho inmueble se encuentra identificado actualmente 
ante el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, como 
Finca Número 75600; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
TRECE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 29,066.66 
(VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5729.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 01364/2009 de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Amado Lince Campos, 
en representación legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, en contra del C. JOSÉ MARTIN 
ACUÑA CASANOVA Y LAURA ELENA FLORES ALATORRE 
COLLADO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Av. Loma de Oro No 114, 
Fraccionamiento Lomas de Rosales, en Tampico, Tam., 
Manzana 14, Lote 23, en Tampico, Tam., con área total de 
406.00 m2., y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 28,00 metros, con lote 22, AL SUR.- en 28.00 
metros, con lote 24, AL ORIENTE.- en 14.50 metros, con 
propiedad privada, AL PONIENTE.- en 14.50 metros con calle 
Loma de Oro.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, Finca N° 24154, del municipio de 
Tampico, Tam.- Valor pericial $ 2,887,000.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE, a las DIEZ HORAS.- Es dado el presente edicto el día 
cinco de septiembre de 2011 en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

 5730.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha doce de octubre del dos mil 
once, dictado en el Expediente Número 1806/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Luis Ángel 
Vidaurri Guajardo, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., en contra de 
CLAUDIO RENÉ DE LA CRUZ VALLINA, se ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda y sin sujeción a tipo, el siguiente 
bien inmueble: 

Condominio Venezuela, departamento 4, manzana E, calle 
Venezuela número 1601, Residencial Lincoln, colonia 
Zaragoza de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 36.00 metros con calle Venezuela; 
AL SUR en 36.00 metros con lotes número 10 y 45, manzana 
D; AL ORIENTE en 33.04 metros con Avenida Ignacio 
Comonfort; y AL PONIENTE en 33.04 metros con lote número 
8 y 44, y valuado por los peritos en la cantidad de $ 424,000.00 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N., 
sin sujeción a tipo. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la tesorería 
general del estado o en la oficina fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

 5731.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de septiembre 
de dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01432/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. en contra de LEOPOLDO 
GARCÍA CÁRDENAS ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Córcega número 38, del 
Fraccionamiento "Vista del Sol" edificada sobre el lote 8 de la 
manzana 19, con superficie de terreno de 120.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts 
con calle Córcega, AL SUR, en 7.50 mts con lote 23, AL ESTE, 
en 16.00 mts con lote 9, AL OESTE, en 16.00 mts con lote 7.- 
El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 97786, Legajo 1956, de fecha 23 de 
diciembre de 1998 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 137,589.00 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
demandada en rebeldía nombrado en autos el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de septiembre de 2011.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5732.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de septiembre de 
dos mil once, se dictado dentro del Expediente Número 
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00892/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Wilfredo Emmanuel Ramírez Núñez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. en contra de 
JUANA ELIZABETH GARCÍA REYES, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle del Puente, número 6, 
Condominio Pirineos, lote 1, del Fraccionamiento "Del Puente" 
con superficie de terreno de 71.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con calle del 
Puente, AL SUR, en 6.50 mts con lote 3, AL ESTE, en 11.00 
mts con lote 1 del condominio 13, de la manzana 4, AL 
OESTE, en 11.00 mts con lote 2.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas en 
Matamoros bajo la Finca Número 53568 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 165,700.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué valorizado 
el bien inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por el perito 
nombrado en autos en rebeldía, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5733.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de septiembre de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
00352/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Wilfredo Emmanuel Ramírez Núñez apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de SAMUEL CARRANZA SUAREZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle María García número 23, del 
Fraccionamiento "Fundadores" edificada sobre el lote 31 de la 
manzana 17, con superficie de terreno de 105 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts 
con lote 30, AL SUR, en 17.50 mts con lote 32, AL ESTE, en 
6.00 mts con calle María García, AL OESTE, en 6.00 mts con 
lote 6.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado 
con título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Finca Número 53655 de fecha dos de agosto de dos mil diez 
del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, y por medio del cual 
se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 148,000.00 

(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5734.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de septiembre del 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
00353/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Wilfredo Emmanuel Ramírez Núñez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. en contra de 
la C. OFELIA ESPARZA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Gabriel, número 30-A, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles", 50% de copropiedad del lote 
14, de la manzana 15, 50% de los derechos de copropiedad 
del muro medianero contiguo, con superficie de terreno de 
102.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Gabriel, AL SUR, en 6.00 mts 
con lote 45, AL ESTE, en 17.00 mts con 15, AL OESTE, en 
17.00 mts con 13.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas en Matamoros bajo la Finca Número 
72713 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que  
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 135,800.00 
(CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESO 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué valorizado 
el bien inmueble por el perito nombrado en autos en rebeldía el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5735.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de septiembre de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01675/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V. en contra de PATRICIA ISELA 
GARCÍA VILLARREAL ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Querubines número 10-A, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 17 de la 
manzana 4, con superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Querubines, AL SUR, en 6.00 mts con lote 25, AL 
ESTE, en 17.00 mts con lote 18, AL OESTE, en 17.00 mts con 
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lote 16.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado 
con título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 108033, Legajo 2161, de fecha 14 de mayo 
de 1996 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 131,900.00 
(CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte demandada en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de septiembre de 2011.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5736.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de septiembre de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
0214/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP 
II S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su apoderado legal el 
C. Lic. Moisés David Jiménez García en contra de MARÍA DE 
JESÚS VEGA VENTURA y JUVENTINO ORTEGÓN GARCÍA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Gabriel número 28-A, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 15 de la 
manzana 15, con superficie de terreno de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Gabriel, AL SUR, en 6.00 mts con lote numero 44, AL 
ESTE, en 17.00 mts con lote numero 16, AL OESTE, en 17.00 
mts con lote número 14.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Finca Número 5611, de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil diez del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $137,000.00 
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5737.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de septiembre de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01647/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., por conducto de su Apoderado 
Legal el C. LIC. MOISÉS DAVID JIMÉNEZ GARCÍA en contra 
de VICTORIA ESTRADA DEL RAZO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Mileto número 08, del 
Fraccionamiento "Vista del Sol" edificada sobre el lote 07 de la 
manzana 17, con superficie de terreno de 105.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Mileto, AL SUR, en 7.00 mts con lote numero 15, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote numero 08, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote numero 06.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Finca Número 74290, de fecha treinta y 
uno de agosto de dos mil once del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 171,400.00 
(CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M. N), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el 
perito de la parte actora nombrado en autos el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5738.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de septiembre 
de dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
00658/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MARTIN MORALES HERNÁNDEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Sierra de Huicholes número 
2, del Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 66 
de la manzana 10, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 57.55 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts con vivienda 
No. 60, 58, 56, AL SUR, en 17.50 mts con vivienda número 4, 
AL ESTE, en 6.00 mts con vivienda número 1, AL OESTE, en 
6.00 mts con calle Sierra de Huicholes.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
3132, Legajo 3-063, de fecha 25 de abril de 2002 del municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
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convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 215,500.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte demandada en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de septiembre de 2011.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5739.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de septiembre de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01940/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de INDALECIO CAPETILLO GÓMEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Saint Lucia número 126, del 
Fraccionamiento "Villa las Torres" edificada sobre el lote 33 de 
la manzana 38, con superficie de construcción de 55.94 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle Saint Lucia, AL SUR, en 6.00 mts con lote 7, AL 
ESTE, en 17.50 mts con lote 34, AL OESTE, en 17.50 mts con 
lote 32.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado 
con título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 3305, Legajo 3-067, de fecha 18 de abril de 
2005 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 219,100.00 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte demandada en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 09 de septiembre de 2011.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5740.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de septiembre 
de dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
800/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MARÍA ELENA LARA VILLARREAL 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle del Puente número 70, del 
Fraccionamiento "Del Puente" casa 1, tipo B, con superficie de 

terreno de 71.50 m2 y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con la calle Del Puente, 
AL SUR, en 6.50 mts con lote 3, AL ESTE, en 11.00 mts con 
lote 12 condominio 5, manzana 4, AL OESTE, en 11.00 mts 
con lote 2.- El inmueble identificado con número de Finca 
75291 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 223,900.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5741.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01857/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JUAN MANUEL GÓMEZ ALONSO Y 
NORMA ALICIA BÁEZ VÁZQUEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Calle Valle de Plata número 62, del 
Fraccionamiento “Valle Real” edificada sobre el lote 34 de la 
manzana 38, con superficie de terreno de 95.55 m2 y 
superficie de construcción de 63.08 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 13.65 mts con terreno 
de la vivienda 64, AL SUR, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 60, AL ESTE, en 7.00 mts con calle Valle de Plata, AL 
OESTE, en 7.00 mts con área verde.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
4992, Legajo 3-100, de fecha 04 de julio de 2002 del municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 271,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 
 H. Matamoros, Tamps., a 09 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5742.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos del 
Expediente Número 00608/1996, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por GEORGINA 
GUADALUPE AVIÑA DEANTES en contra de SAMUEL 
DEANTES GALLARDO, mediante auto de fecha siete de 
octubre del año en curso, se ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda con rebaja del 20% el bien inmueble que a 
continuación se describe en los autos que se transcriben:  

Altamira, Tamaulipas a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil once.- Téngase por recibido el escrito 
recepcionado por la Oficialía de partes en fecha seis de 
octubre del año en curso y signado por el C. SAMUEL 
DEANTES GALLARDO, quien comparece con la personalidad 
que tiene acreditada en autos, por lo que con dicho escrito se 
le da cuenta a la titular en esta propia fecha y una vez visto el 
contenido de su escrito, y en atención al auto de fecha 26 de 
mayo del año en curso donde en forma legal se ordena la 
venta del bien inmueble embargado en autos, por medio de 
edictos que se publicaran por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periodico Oficial del Estado y en el de mayor 
circulación en el Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal del Estado 
donde se encuentra ubicado el inmueble, así como en los 
Estrados del Juzgado; el cual se describe como departamento 
en condominio número cinco, ubicado en calle México, número 
117, lote 29 manzana 17-A, colonia El Arenal, en Tampico, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 62.62 m2; y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 
8.10 metros, con fachada principal hacia calle México, AL 
SURESTE: en 9.25 metros, con fachada posterior. AL 
NOROESTE: en 6.95 metros, con fachada lateral hacia 
Andador Laos, AL SUROESTE: en 5.76 metros, con pasillo 
principal del edificio y 5.32 metros, con departamento seis, 
arriba con azotea, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad con datos de la Finca No. 13219 de fecha 10 de julio 
del 2009, entrada 32092/2009, de fecha 8 de julio de 2009.- el 
cual se rematara en pública almoneda y al mejor postor 
conforme a derecho, sirviendo como postura legal la que cubra 
las terceras partes del avalúo realizado con rebaja del 20% 
(veinte por ciento), señalándose para la celebración de la 
diligencia de remate en segunda almoneda las NUEVE 
HORAS (9:00) A.M. DEL DÍA NUEVE DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 2°, 4°, 52, 53, 105 fracción II, 108, 
467, 468, 700, 701, 702, 703 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo proveyó y firma la 
Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar, quien actúa 
con la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul Secretaria de 
Acuerdos que Autoriza y DA FE.- dos firmas ilegibles.- rubrica.- 
doy fe.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste.- 
Exp. 608/1996. 

Y para su publicación por DOS VECES dentro de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación que se edita en ésta ciudad, así como en la 
Oficina Fiscal del municipio de Tampico, Tamaulipas, como en 
la puerta del Juzgado de aquella ciudad, convocándose a 
postores y acreedores al remate de dicho bien, en segunda 
almoneda que tendrá verificativo en el recinto que ocupa este 
Juzgado el día NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 
A LAS NUEVE HORAS, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado con rebaja 
del 20% (veinte por ciento) del inmueble que se remata.- Es 
dado el presente en Altamira, Tamaulipas a los diecisiete días 
del mes de octubre del año dos mil once. 

El C. Juez Tercero de lo Familiar, LIC. DORA ALICIA 
HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- Rúbrica. 

5743.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 01488/2010, promovido por el C. Lic. 
Adrian Lara Hernández, en su carácter de apoderado legal de 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de KARINA DEL ROCIO AGOSTA PAZ Y FRANCISCO 
AURELIO RAZO CARDONA, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

“Vivienda ubicada en calle 24 de Febrero No. 2102-B, 
departamento dos, lote 1, manzana 60, zona 1 Ex Ejido 
Miramar, colonia Serapio Venegas en Altamira, Tamaulipas, 
con superficie de terreno de 83.905 m2, y una construcción de 
78.00 m2, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 2068, Legajo 6-042, de fecha 28 de febrero 
de 2008, del municipio de Altamira, Tamaulipas, incita la 
hipoteca en la Sección Segunda Número 2093, Legajo 6-042, 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil ocho, consta en 
planta baja la sala comedor, cocina, escalera de acceso a 
planta alta, patio de servicio, área de terreno, y área para 
cochera, en planta alta dos recamaras, estancia y baño 
completo, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE; en 8.65m con propiedad privada; AL ESTE: en 9.70 m 
con vivienda 1 y servidumbre de paso de por medio: AL SUR ; 
en, 8.65 m, con propiedad privada; y; AL OESTE: en 9.70 m 
con propiedad privada; correspondiendo el un porcentaje del 
50% de indivisos, registrada bajo la Finca Número 3809, a la 
cual se le asigno un valor pericial de 432,000,00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE A LAS DIEZ HORAS.- Es dado el presente 
edicto el día diez de octubre del año dos mil once en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE.  

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5744.- Noviembre 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (29) veintinueve de septiembre de dos mil 
once (2011), dictado en el Expediente 00318/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Francisco 
Javier Ayala Leal, y continuado por el Licenciado Claudio 
Cárdenas del Ángel, apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de JUAN CARLOS FUENTES CARBALLO, ordeno 
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sacar a remate en primer almoneda, el día (24) 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, A  
LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente:  

Ubicado en calle Güemez, vivienda 102-C, Conjunto  
Habitacional San Gerardo 2-B Fraccionamiento Colinas de San 
Gerardo de Tampico, Tamaulipas, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: en 4.575 metros con calle 
Güemez; AL SUR: en 4.575 metros con la vivienda 103-A; AL 
ESTE: en 4.50 metros con la vivienda 101-A, en 8.05 metros 
con muro medianero de la vivienda 101-A y 2.45 metros con la 
vivienda 101-A; AL OESTE: en 6.20 metros con la vivienda 
102-B, 7.35 metros con muro medianero de la vivienda 102-B y 
1.95 metros con la vivienda 102-B, propiedad de Juan Carlos 
Fuentes Carballo. 

Se expide el presente, para su debida publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial y en el tablero de avisos de este Juzgado, la 
postura legal es la que cubra las dos terceras partes del avalúo 
o del precio fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la 
cantidad de $ 324,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), expídase el edicto de remate que 
corresponde.- En la inteligencia que las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico Oficial 
del Estado y en los Estrados de este Juzgado (de lunes a 
viernes), y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 20 de octubre de 2011.- El C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5745.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de 
septiembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 1107/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. JESÚS 
RESENDEZ RAMOS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: manzana 14, lote 9, calle Parque de 
los Olivos, número 209, Fraccionamiento Balcones de Alcalá 
de esta ciudad, con superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con parque de los 
olivos AL SUR en 6.00 metros con calle lote 10; AL ESTE en 
17.00 metros con lote 11; y AL OESTE en 17.00 metros con la 
lote 7, mismo que se identifica actualmente ante el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, como Finca 123029 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 258,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 

que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$34,400.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil, de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de octubre del año 2011.- El C. 
Secretario De Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5746.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de 
fecha treinta de septiembre del año dos mil once, dictado 
dentro del Expediente Número 00165/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del NIDIA LÓPEZ GIL Y OSCAR JIMÉNEZ 
CÓRDOVA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en la calle Geranio, número 615 
(seiscientos quince), del Fraccionamiento "Villa Florida" del 
plano oficial de esta ciudad, siendo el lote número 25 , de la 
manzana número 10, con una superficie de 102.00 m2 (ciento 
dos metros cuadrados), cuyos linderos y colindancias son los 
siguientes: AL NORTE en 6.00 M.L., con la calle Geranio; AL 
SUR EN 6.00 M.L. con lote 10; AL ESTE en 17.00 M.L. con el 
lote 24; y AL OESTE en 17.00 M.L. con lote 26, cuyos datos de 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado 
son Sección II, Número 71, Legajo 2134 de Reynosa, 
Tamaulipas, de fecha 24/11/2004, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día UNO DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS,, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 257,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 34,266.66 (TREINTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
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local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de octubre del año 2011.- El C. 
Secretario De Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5747.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DOLORES MORALES MARTÍNEZ, 
denunciado por el C. ERNESTO BANDA CHÁVEZ, bajo 
Número 1134/2011, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
ultima publicación del edicto.- Es dado el presente a los 
diecisiete días de octubre del dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

 5748.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de octubre del año dos mil 
once (2011), ordenó la radicación del Expediente Número: 
835/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de los extintos SOFRONIO RANGEL SALINAS y AMANCIA 
MORALES MATA, denunciado por el C. RICARDO RANGEL 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
Calle Hidalgo esquina con Canales, número doscientos tres 
(203), al Norte, Código Postal 89800, en la Zona Centro de 
ciudad Mante, Tamaulipas, ello, dentro del término de quince 
(15) días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam.; a 17 de octubre del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5749.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cinco de septiembre de dos mil once,    
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 

Número 01028/2011 relativo al Juicio Sucesorio   
Testamentario a bienes de ESTEFANÍA PULIDO BELTRÁN, 
denunciado por el C. UBALDO SALOMÓN PULIDO; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña 
Badillo, la publicación del presente edicto por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 06 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5750.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha siete de septiembre del año 
dos mil once, el Expediente Número 01070/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor TOMAS 
VILLARREAL DE LA GARZA, denunciado por la C. MARÍA DE 
LA LUZ GALVÁN LEAL VIUDA DE VILLARREAL Y DELIA 
VILLARREAL GALVÁN, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última publicación 
del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5751.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DELIA DÁVILA DÁVILA, 
denunciado por el C. RODOLFO VILLALOBOS DÁVILA bajo el 
Número 1093/2011, y convocar a presuntos herederos rederos 
y acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los cuatro días de octubre del dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

 5752.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
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Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de octubre 
de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
01130/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL PILAR GÓMEZ GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los doce 
días del mes de octubre de dos mil once.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

 5753.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 28 veintiocho de septiembre de 2011 dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 
01105/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ PÉREZ CORTEZ quien falleció el 3 tres de 
diciembre del 2010 dos mil diez, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por los C.C. AMPARO PÉREZ FLORES, MA. DEL 
ROSARIO PÉREZ FLORES Y JOSÉ ANDRÉS PÉREZ 
FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 30 treinta de septiembre de 2011 
dos mil diez.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5754.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha doce de octubre del dos mil once, el C. 

Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
307/2011, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de el C. 
BRUNO TRUJILLO FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
5755.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil once, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1241/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes del señor BENJAMÍN ARREDONDO PÉREZ, 
denunciado por el C. Lic. Juan Manuel Nava Hernández, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
señora ELSA IMELDA RAMÍREZ LONGORIA; ordenando el C. 
Juez de los autos Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periodico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 19 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5756.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DON NORBERTO JAVIER 
CARBAJAL REYES denunciado por GLORIA ELIZABETH 
CARBAJAL ESCALANTE bajo el Número de Expediente 
1129/2011 y convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 
veinticinco días del mes de octubre de dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

 5757.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintitrés de septiembre del año dos mil once, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO 
GONZÁLEZ TOLEDO, bajo el Número 01027/2011, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periodico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente días 
de octubre del dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
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La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

5758.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante acuerdo de 
fecha siete de agosto de dos mil seis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALBERTO OLIVA RUIZ denunciado 
por CONCEPCIÓN MALDONADO MAYORGA, bajo el Número 
00926/2011, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periodico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los ocho días del mes de septiembre de 
dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

5759.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la acaecida GUADALUPE 
CASTILLO RIVERA, denunciado por la C. NORMA ELSA 
SUSTAITA CASTILLO, bajo el numero 01149/2011, y convocar 
a presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los dieciocho días de octubre del 
dos mil once.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

 5760.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AMADO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de  
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.-  
Ordenó, mediante proveído de fecha (16) dieciséis de junio del 
año dos mil once (2011), dictado dentro del Expediente 
Número 00462/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. SADIA BEYANIRA 
RAMÍREZ MAR, en contra del C. AMADO RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. AMADO RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, haciéndole saber al demandado AMADO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los (20) veinte días del mes de junio del año 
dos mil once (2011).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

 5761.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ADA SARAHI ORTIZ CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 14 catorce de febrero del año 
2011 dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 164/2011 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por JUAN MARTIN BORREGO 
MEZA en contra de usted.- Asimismo por auto de fecha 13 
trece de abril del año 2011 dos mil once, ordenó emplazarlo a 
usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: A).- La declaración que sirva realizar 
su Señoría de Disolución del Vínculo Matrimonial que me une a 
la señora ADA SARAHI ORTIZ CRUZ, por la causal prevista 
por el artículo 249 fracción XVIII del Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas, B).- La liquidación de la Sociedad 
Conyugal, régimen bajo el cual contraje matrimonio con la 
señora ADA SARAHI ORTIZ CRUZ, C) El pago de gastos y 
costas que con motivo de este Juicio se lleguen a originar. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en El Sol de 
Tampico, asimismo se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que cuenta con 60 sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para comparecer ante este Juzgado y producir la contestación 
de demanda y oposición de excepciones que a su derecho 
interese, si así lo desea en la inteligencia de que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 15 de abril de 2011.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5762.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EMMA LARA CASTILLO, JUAN CARLOS BRISEÑO LARA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 6 de 
mayo del dos mil once ordenó la radicación del Expediente 
Número 00543/2011, relativo al Juicio de Cancelación de 
Alimentos, promovido por LIBRADO BRISEÑO BRISEÑO, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La cancelación del embargo de alimentos 
provisionales que desde el día 5 (cinco) de junio de 1971 (mil 
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novecientos setenta y uno) les he otorgado, sin que me haya 
notificado nunca los alimentos definitivos. 

B).- Se ordene mediante oficio la cancelación de los 
mismos a la Secretaria de Educación Pública con domicilio 
conocido en la ciudad de México y/o a la Secretaria de 
Educación Jalisco. 

C).- Pago de gastos y costas del presente Juicio. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 12 de octubre de 2011.- La 
C. secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5763.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. ESTEPHANY ENRÍQUEZ PEDRAZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil once, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00625/2011, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. BENITO ENRÍQUEZ 
BUENDÍA, en contra de la C. ESTEPHANY ENRÍQUEZ 
PEDRAZA, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

“A).- La reducción de la pensión alimenticia de un 40 % 
cuarenta por ciento que se me aplicó respecto de mis ingresos 
con motivo de la sentencia antes mencionada a un 20 % por 
ciento por los motivos que más adelante señalare.” 

“B).- El pago de gastos y costas que se originen del 
presente juicio.” 

Por auto de fecha siete de octubre de dos mil once, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
ESTEPHANY ENRÍQUEZ PEDRAZA, debido a que se acredito 
en autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, 
en consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndosele del conocimiento a la demandada 
en cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y 
del proveído de fecha siete de octubre del año actual, quedan 
a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en 
la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de octubre de 2011.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

5764.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. CONCEPCIÓN OLVERA URIBE.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha Catorce de 
Septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01161/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido por el C. 
MARÍA GUADALUPE CANO RAMÍREZ, en contra de la C. 
CONCEPCIÓN OLVERA URIBE, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: A) La declaración judicial de ser 
formal y válido el contrato de compra venta que celebre el día 
nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, con la 
señora CONCEPCIÓN OLVERA URIBE, respecto del lote de 
terreno numero 8, de la manzana 5, de la fila 7, de la sección 
16, de la colonia Ampliación Rodríguez de esta ciudad, que 
cuenta con una superficie de 167.87 m2., B) como 
consecuencia de lo anterior el otorgamiento de la 
correspondiente escritura de propiedad del lote de terreno 
numero 8, de la manzana 5, de la fila 7, de la sección 16, de la 
colonia Ampliación Rodríguez de esta ciudad, que cuenta con 
una superficie de 167.87 m2., C). El pago de los gastos y 
costas que se ocasionen con motivo de la tramitación del 
presente Juicio; y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la referida demandada, por auto de 
fecha diez de octubre del año dos mil once, se ordenó 
emplazar a ésta a Juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, 
CONCEPCIÓN OLVERA URIBE, en los términos indicados, 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 
2000 de esta ciudad.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de octubre del año 2011.- El C. 
Secretario De Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5765.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
CONCEPCIÓN ORTA ZARATE 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
diez, radicó el Expediente Número 01765/2010 relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. en contra de CONCEPCIÓN ORTA ZARATE, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación , así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
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del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
treinta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5766.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

ERIKA TORRES ACOSTA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero 
de dos mil once, ordenó la radicado del Expediente Número 
0321/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles y/o Hilario 
Mendoza Vargas y/o Elena Guadalupe Palacios Castellanos 
y/o Gabriela Gómez García y/o C. Hugo Rosario Enríquez y/o 
Claudia Lisbeth Charles Álvarez y/o Oscar Iván Arias 
Rodríguez endosatarios en procuración de la UNIDAD DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS (UPYSSET), en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $ 27,070.56 (VEINTISIETE 
MIL SETENTA PESOS 56/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal. 

B).- El pago de Intereses moratorios, devengado a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada del mercado, sobre saldos 
insolutos que es 13.0%, lo que multiplicado por 1.3 veces nos 
da un total de 1.09%, porcentaje que desde éste momento se 
señala como interés moratorio que deberá cubrir desde que 
incurrió en mora hasta que se logre el pago de las prestaciones 
reclamadas, como se desprende del Titulo de Crédito. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de octubre de 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5767.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JAVIER ANTONIO ENRÍQUEZ CEDILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
septiembre del dos mil once, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01232/2010, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por C.C. Lics. Jorge Antonio Puente 
Míreles y Otros end en proc de (UPYSSET), en contra de 
usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $ 15,478.17 (QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 17/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre insolutos a partir del 
monto en que incumplió en los pagos no omitiendo manifestar 
que la tasa vigente en el momento en el que incumplió con sus 
obligaciones de pago, era a razón del 13.50 % que multiplicado 
por 1.3 veces nos da un total de 17.55% porcentaje que desde 
este momento se señala como interés moratorio, que deberá 
cubrir el demandado desde el momento en que incurrió en 
mora hasta en tanto nos cubra la totalidad del adeudo. 

C.- El pago de los gastos y costas que con el presente 
Juicio se originen. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5768.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. RODOLFO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
septiembre de dos mil once, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01348/2010, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Lic. Jorge Antonio Puente 
Míreles, endosatario en procuración de la UNIDAD DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, en contra de usted, de quién reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $ 10,757.56 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 56/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa líder anual del mercado, sobre saldos 
insolutos que es 7.45%, lo que multiplicado por 1.3 veces nos 
da un total de 9.68%, porcentaje que desde éste momento se 
señala como interés moratorio que deberá cubrir desde que 
incurrió en mora hasta que se logre el pago de las prestaciones 
reclamadas, como se desprende del título de crédito. 
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C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5769.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ROGELIO ANTONIO ROSAS SOSA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01033/2011, relativo al Divorcio Necesario, promovido por la 
ROMELIA LIZETH CANCHOLA GONZÁLEZ, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial, B.- La perdida de 
la patria potestad, C.- La liquidación de la sociedad conyugal, 
D.- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

5770.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
agosto de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0806/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. CONCEPCIÓN 
BARRERA VARGAS en contra de usted, ordenándose 
emplazar a C. SILVANO SANDOVAL IZAGUIRRE, por medio 
de edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 

misma.- Para lo anterior se expide el presente a dieciocho de 
octubre de dos mil once.- DOY FE. 

La C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

5771.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. SONIA IVETTHE OLIVO MUÑIZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
septiembre de dos mil once, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00622/2011, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por C.C. Lics. Jorge Antonio Puente 
Míreles y Otros end en proc de la (UPYSSET), GABRIELA 
GÓMEZ GARCÍA, ELENA GUADALUPE PALACIOS 
CASTELLANOS, CLAUDIA LISBETH CHARLES ÁLVAREZ, 
HILARIO MENDOZA VARGAS, OSCAR IVAN ARIAS 
RODRÍGUEZ, HUGO ROSARIO ENRÍQUEZ, en contra de 
usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $ 32,832.00 (TREINTA Y MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 

B.- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa líder anual del mercado que es de 13.46% 
lo que multiplicado por 1.3 veces nos da 17.4980% sobre 
saldos insolutos a partir de la fecha de vencimiento y hasta que 
se logre el cobro de las prestaciones reclamadas como se 
desprende del título de crédito. 

C.- El pago de los gastos y costas que con el presente 
Juicio se originen. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5772.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANÍBAL HERNÁNDEZ ROJAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
octubre del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00630/2011, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente 
Míreles y Otros endo en proc de la UPYSSET en contra de 
usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $ 96,385.64 (NOVENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
64/100 M.N.), por concepto de suerte principal. 
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B.- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada, que es de 13.50% anual sobre 
saldos insolutos, que multiplicados nos da la cantidad de 
17.55%, a partir de la fecha de vencimiento y hasta que se 
logre el cobro de las prestaciones reclamadas, como se 
desprende del título de crédito. 

C.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de  
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo la posteriores notificaciones por cédula que se fijara 
en los Estrados Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5773.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. 
HOMERO DÁVILA PAREDES,  
ISRAEL DÁVILA PAREDES, 
Y FERNANDO DÁVILA PAREDES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de julio de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00589/2011 relativo al Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad por Usucapión 
promovido por ARMANDO DEL ÁNGEL ALPIREZ en contra de 
HOMERO DÁVILA PAREDES, ISRAEL DÁVILA PAREDES y 
FERNANDO DÁVILA PAREDES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de agosto de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5774.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. CESAR MORAN ALEMÁN 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el 00918/2011 radicado en el Juzgado a mi 
cargo, relativo al Juicio promovido por JUANA MARTHA 

GARZA MORAN en contra de CESAR MORAN ALEMÁN, se 
dicto un acuerdo que a la letra dice.- Con esta fecha el C. 
Secretario de Acuerdos da vista; al titular del Juzgado con la 
promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas a dos días del mes de agosto del año 
dos mil once.- Con la promoción inicial y dos anexos.- Téngase 
por presentado a la Ciudadana JUANA MARTHA GARZA 
MORAN promoviendo en la vía Ordinario Civil, Juicio Sobre 
Cancelación de Derecho de Habitación del Bien Inmueble, en 
contra de CESAR MORAN ALEMÁN cuyo domicilio manifiesta 
desconocer, y a quien se le reclama los conceptos que 
menciona en los incisos a) b) y c) de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimó aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo, bajo 
el Número 00918/2011; con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría 
del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer, y toda vez que se 
desconoce el domicilio previamente a llevar a cabo el 
emplazamiento por edictos, gírese oficio al Vocal Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral con residencia en ciudad Victoria, 
Tamaulipas, para que informe si el señor CESAR MORAN 
ALEMÁN, se encuentra inscrito en el padrón electoral, en su 
caso haga saber a este Juzgado el domicilio que tiene 
registrado dicha persona.- Se tiene como domicilio para oír y 
recibir notificaciones de la parte actora el ubicado en calle 
Mardonio Alemán número 411 esquina con J.B. de la colonia 
Lauro Aguirre C.P. 89140 de Tampico, Tamaulipas, y como 
Asesor Jurídico a la Licenciada Socorro Tavares Ramírez, y 
por autorizada para tener acceso al expediente a la Licenciada 
Norma Grimaldo Gómez, en términos del artículo 68 bis 
Párrafo Tercero del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Así lo acuerda y 
firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada 
Ma del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Doy Fe.-  
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Altamira, Tamaulipas a los quince días del mes de 

septiembre del año dos mil once.- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día de 
este mismo mes y año, signado por la Ciudadana JUANA 
MARTHA GARZA MORAN, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Numero 00918/2011, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Federal Electoral, informo que en su 
base de datos no encontró domicilio del demandado y que no 
fue posible su localización, por lo que procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días hábiles contados a partir de la última publicación 
del Edicto y si en caso de que el Juez por cualquier motivo 
tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción IV del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con Testigos de 
Asistencia, Licenciadas Irma Estela Pérez del Ángel y 
Margarita Rodríguez Juárez, que autorizan y dan fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de septiembre del 
año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5775.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. ÁNGELA PALMA PALACIOS,  
ÁNGEL IGNACIO MORALES PALMA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho (05) 
de julio del año dos mil once (2011), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00151/2010, relativo al Juicio Pérdida de 
Patria Potestad para Menores Acogidos por Instituciones de 
Asistencia Social, promovido por Blanca Estela Peña 
Rodríguez en calidad de administradora de MI CASA HOGAR 
DEL NIÑO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN TAMAULIPAS, así como Laura 
Quezada Ortiz en su carácter de Jefa del Departamento de 
CASA HOGAR DEL NIÑO DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN TAMAULIPAS, 
en contra de usted, de quien reclama los siguientes hechos. 

A.- Pérdida de Patria Potestad del menor del menor 
Fernando Palma Palacios. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 10 de agosto de 2011.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5776.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. SUSIBELL RODRÍGUEZ TERRONES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 

septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01081/2011, relativo al Juicio de Pérdida 
de la Patria Potestad para Menores Acogidos por Instituciones 
de Asistencia Social, promovido por LAURA QUESADA 
ORTIZ, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Se declare la pérdida de la patria potestad de la C. 
SUSIBELL RODRÍGUEZ TERRONES, sobre la menor María 
Magdalena Rodríguez Terrones. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 14 de septiembre de 2011.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5777.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primero Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
ADRIANA MELO DELGADO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 11 de octubre de 2010, 
ordenó emplazar por edictos a la demandada dentro del 
Expediente Número 1534/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaración Judicial de Recisión de Contrato, promovido 
por NOVELDA ACUÑA PÉREZ, apoderado de INMOBILIARIA 
JAPRA S.A. DE C.V., en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- Se declare judicialmente que ha operado la rescisión 
de pleno derecho por incumplimiento sin responsabilidad para 
mi representada del Contrato de Promesa de Compra Venta de 
bien inmueble celebrado entre su representado y la parte 
demandada el día 19 de abril de 2004, respecto al bien 
inmueble descrito en los hechos de esta demanda, ello por 
incurrir en las causas de incumplimiento más adelante 
expresadas y probadas. 

B).- La desocupación por la demandada y entrega a mi 
representada del bien inmueble objeto del Contrato de 
Promesa de Compraventa de Bien Inmueble celebrado entre 
mi representada y la parte demandada el 19 de abril de 2004, 
respecto del predio descrito en los hechos de esta demanda. 

C).- Se condene a la parte demandada al pago de la pena 
convencional pactada en la cláusula 4.1 del Contrato de 
Promesa de Compraventa de Bien Inmueble base de la acción, 
mediante la retención del 50% de los pagos que ha efectuado, 
condenándola a recibir únicamente el 50% reservando la pena 
convencional en los términos de la cláusula 4.1 aquí referida. 

D).- Se condene a la demandada al pago de los intereses 
moratorios que se generaron durante el tiempo que duró el 
incumplimiento, y la parte demandada ha permanecido en 
posesión del inmueble a razón del 36%, ello en atención a la 
cláusula 1.1.8 del contrato base de la acción. 

E).- Se ordene a la demandada la suscripción del acuerdo 
de finiquito sobre la rescisión en los términos de la cláusula 
cuarta numeral 4.1 del Contrato de Promesa de Compra Venta 
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de Bien Inmueble celebrado entre mi representada y la parte 
demandada el 19 de abril de 2004, apercibido de que en su 
defecto se entenderá aceptado dicho acuerdo en su rebeldía; 
esto a efecto de restituirle el 50% de los pagos que la parte 
demandada ha anticipado como consecuencia de la rescisión 
que se demanda, por lo cual desde este momento manifiesta 
que su representada pone a disposición de la parte 
demandada, el importe correspondiente al 50% de los pagos 
que ha efectuado reservando la pena convencional en los 
términos de la cláusula 4.1 aquí o referida, en la inteligencia de 
que dicho pago se hará en ejecución de sentencia una vez 
cumplidos los requisitos establecidos por la cláusula de 
referencia. 

F).- El pago de gastos y costas judiciales que genere la 
tramitación del presente contradictorio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 17 de octubre del 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5778.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELÍAS ANDRADE HERNÁNDEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por la C. 
MARGARITA GUEVARA BÁRCENAS en contra de ELÍAS 
ANDRADE HERNÁNDEZ, bajo el Expediente Número 
251/2011 y emplazar por medio de edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación, que 
se edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido,- Para lo anterior se 
expide el presente a los (15) días de septiembre del año dos 
mil once (2011).- DOY FE. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

5779.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GUADALUPE MARLEN RIVAS CARRILLO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de enero del dos 
mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00036/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el MARCO ANTONIO IZAGUIRRE 
RODRÍGUEZ, en contra de la C. GUADALUPE MARLEN 
RIVAS CARRILLO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que une a los 
comparecientes de este Juicio. 

B.- La custodia provisional y en su momento de la menor 
Melissa Michelle Izaguirre Rivas. 

C.- La perdida de la patria potestad de la demandada para 
con la menor Melissa Michelle Izaguirre Rivas. 

D.-Así mismo una vez declarada procedente así como 
ejecutoriada la misma, se gire atento oficio al Oficial Segundo 
del Registro Civil de ciudad Madero, Tamaulipas, a fin de que 
haga las anotaciones marginales. 

E.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y ordenándose por auto de fecha ocho de abril del dos mil 
once, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en la 
puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía.- 
Haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- Se 
expide el presente edicto a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil once.- DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

5780.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALFREDO DURAN HERRERA. 
PRESENTE. 

La Ciudadana Licenciada Ma del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, encargada del despacho por ministerio de ley, 
hace saber que en el 00638/2011, radicado en este Juzgado, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción de Retracto y 
Nulidad de Contrato, promovido por las DRA. MARTHA 
SANTIAGO MUÑOZ, en contra de ALFREDO DURAN 
HERRERA Y OTROS, se dictaron los siguientes acuerdos que 
a la letra dicen: 

Altamira, Tamaulipas, a veintisiete de mayo del año dos mil 
once (2011).- Con el anterior escrito de cuenta 11 anexos, y 
copias simples, téngase por presentada a la Ciudadana DRA. 
MARTHA SANTIAGO MUÑOZ, promoviendo Juicio Ordinario 
Civil Sobre Acción de Retracto y Nulidad de Contrato, en 
contra de los C.C. Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
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Tamaulipas, y Secretario de Acuerdos en rebeldía del señor 
LUCAS CRUZ PACHECO como enajenante, con domicilio en 
Juan Villa de Toro 2001, esquina con Libramiento Poniente, 
colonia Tampico-Altamira, edificio de primera instancia, 
DIVERSIONES Y ENTRETENIMIENTOS, TAMPICO, S.A. DE 
C.V., representada por el señor ALFREDO DURAN 
HERRERA, con domicilio en calle Márquez de Guadalupe # 
405, de la colonia El Charro de Tampico, Tamaulipas, entre 
calle Potranca y Avenida Monte Mayor, Lic. Mario Perales 
Meléndez, Notario Público Número 11 y del Patrimonio 
Inmueble Federal, con domicilio en calle Doctor Matienzo, 
número 300, Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, entre 
Álvaro Obregón y Altamira, EVANGELINA PACHECO 
CÁRDENAS, con domicilio en Andador 3, # 102, de la colonia 
Emilio Portes Gil de Tampico, Tamaulipas, entre calle Sexta 
Avenida (Antes Antigua Carretera Tampico Altamira o Tampico 
Mante) y Benito Juárez; Lic. Adriana Mendoza Rosendo, 
adscrita a la Notaria Publica Número 12, cuyo titular lo es el 
Lic. Enrique Villegas Zamilpa, con domicilio en Prolongación 
Tampico, numero 114, departamento 8, Fraccionamiento Vista 
Hermosa, entre Faja de Oro y Francita de Tampico, 
Tamaulipas, y Director del Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral en el 
Estado, con domicilio en calle Agua Dulce, número 601, local 
7, entre Ébano y Zacamixtle de la colonia Petrolera, en 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89100, Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones legales que estimaron aplicables 
al caso.- Reclamando las prestaciones que menciona en los 
incisos A), B), C), D), E), F), G).- Se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo, bajo 
el Número 00638/2011, con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría 
del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Así mismo y 
como medida de conservación, gírese atento oficio al Instituto 
Catastral y Registral de Tamaulipas, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de hacerle saber que el bien 
inmueble ubicado en Andador 9, numero 102, colonia Emilio 
Portes Gil de Tampico, Tamaulipas, motivo del presente Juicio, 
se encuentra sujeto a litigio, y perjudique a cualquier tercero 
adquirente, lo anterior de conformidad con el artículo 251 
Fracción III, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: Avenida H. Colegio Militar N°. 607 
altos, entre las calles 13 de Septiembre y Castillo de 
Chapultepec de la colonia Niños Héroes, C.P. 89359, Tampico, 
Tamaulipas, y como abogado patrono al Licenciado J. 
Clemente Reyes Borjas, y por autorizados para que oigan 
notificaciones y se impongan de los autos a los Licenciados 
Rodolfo Rocha Rodríguez, Manuel Luvian Rincón y Martha 
María Olivares Santiago.- Así y con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 40, 52, 462, 463 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Ma del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Si Vale.- Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos 
da vista al Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a diecinueve de octubre de dos mil 
once.- A sus antecedentes el escrito presentado ante la 
oficialía común de partes el día dieciocho de este mismo mes y 
año, signado por la Ciudadana Doctora Martha Santiago 
Muñoz, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00638/2011, vista su petición.- Como lo solicita, y 
tomando en consideración que no fue posible localizar el 
domicilio de la parte demandada como se desprende de 

actuaciones, en tal virtud, procédase a emplazar al C. 
ALFREDO DURAN HERRERA, por medio de edictos que 
deberán publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación de la localidad, y en los Estrados de éste Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede el término de 60 sesenta 
días hábiles para que produzca su contestación en relación a 
la demanda ejercitada en su contra, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de la 
demanda con sus anexos.- En la inteligencia que si el Titular 
de este Juzgado por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio del demandado o apareciese que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Se le previene 
al demandado para que al momento de producir su 
contestación deberá designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por medio de cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado.- Así con fundamento en los artículos 
4o., 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Ma del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale.- 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 24 de octubre de 2011.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, Encargada del Despacho 

por Ministerio de Ley, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA.- 
Rúbrica.- Los C.C. Testigos de asistencia, LIC. IRMA ESTELA 
PÉREZ DEL ÁNGEL.- Rúbrica.- LIC. MARGARITA 
RODRÍGUEZ JUÁREZ.- Rúbrica. 

5781.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

INMOBILIARIA ALCAY S. A DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del  Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de enero 
del dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00247/2011, relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido por el C.  
Licenciado Juan Hernández Flores, endosatario en  
procuración de la persona moral TRITURADOS Y  
PREMEZCLADOS DE ALTAMIRA, S. A DE C.V., en contra de  
la persona moral INMOBILIARIA ALCAY S.A. DE C.V. Y  
LOURDES ANABEL CORTES GUEVARA, mediante auto de 
fecha siete de septiembre del dos mil once, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, haciéndoselo de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Del deudor principal el pago de la cantidad de 
$634,829 (SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 75/100 M.N.) por 
concepto de suerte. 

B.- Del deudor principal el pago de los intereses moratorios 
pactados en el documento base de la acción desde la fecha de 
vencimiento hasta la total liquidación del adeudo. 

C).- Del deudor solidario; el pago de la cantidad de 
$634,829.75 (SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 75/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 
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D).- Del deudor solidario; el pago de los intereses 
moratorios pactados en el documento base de la acción desde 
la fecha de vencimiento hasta la total liquidación del adeudo. 

E).- Del deudor principal; el pago de los gastos costas que 
se originen con la tramitación del presente asunto legal. 

F).- Del deudor solidario; el pago de los gastos y costas 
que se originen con la tramitación del presente asunto legal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en el Periodico Local del Estado, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula, que se fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 15 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5782.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LOURDES ANABEL CORTES GUEVARA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de enero 
del dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00247/2011, relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Licenciado Juan Hernández Flores, endosatario en procuración 
de la persona moral TRITURADOS Y PREMEZCLADOS DE 
ALTAMIRA, S. A DE C.V., en contra de la persona moral 
INMOBILIARIA ALCAY S. A DE C.V. Y LOURDES ANABEL 
CORTES GUEVARA, mediante auto de fecha siete de 
septiembre del dos mil once, se ordeno emplazar por medio de 
edictos, haciéndoselo de su conocimiento que se les reclaman 
las siguientes prestaciones: 

A).- Del deudor principal; el pago de la cantidad de 
$634,829 (SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 75/100 M.N.) por 
concepto de suerte. 

B.- Del deudor principal; el pago de los intereses 
moratorios pactados en el documento base de la acción desde 
la fecha de vencimiento hasta la total liquidación del adeudo. 

C).- Del deudor solidario; el pago de la cantidad de 
$634,829.75 (SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 75/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

D).- Del deudor solidario; el pago de los intereses 
moratorios pactados en el documento base de la acción desde 
la fecha de vencimiento hasta la total liquidación del adeudo. 

E).- Del deudor principal; el pago de los gastos y costas 
que se originen con la tramitación del presente asunto legal. 

F).- Del deudor solidario; el pago de los gastos y costas 
que se originen con la tramitación del presente asunto legal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en el Periódico Local del Estado, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula, que se fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 15 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5783.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. GERARDO SERGIO MARTIN PUGA RAMOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de mayo 
del año dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00583/2010, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Cancelación de Alimentos, promovido por JESÚS GERARDO 
PUGA RAMÍREZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

Única.- La cancelación de la pensión definitiva de 
Alimentos que actualmente percibe el C. GERARDO SERGIO 
MARTIN PUGA ARAMOS, por conducto de su madre Ana 
Estela Ramos Jiménez, consistente en un 15% de mi sueldo y 
demás prestaciones que percibo como empleado y 
recientemente Jubilado de la Comisión Federal de Electricidad. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 18 de octubre de 2011.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5784.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. AFIANSADORA MEXICANA S.A. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticuatro de 
octubre del dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00369/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. LUIS REYES GONZÁLEZ en contra de C. 
AFIANSADORA MEXICANA S.A., INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL ordenó se le emplazará y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los Estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
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simples de la demanda y sus anexos.- demandando lo 
siguiente: 

A).- La cancelación de la hipoteca inscrita en inmueble de 
su propiedad ante el INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DE TAMAULIPAS, en favor de la AFIANSADORA MEXICANA, 
S.A. 

B).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
del presente Juicio. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5785.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ZENAIDA JIMÉNEZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, y por auto de fecha seis de enero 
del año dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Numero 00324/2011 relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Adrian Lara Hernández, apoderado 
legal de "BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra del C. ZENAIDA JIMÉNEZ 
GARCÍA, por auto de fecha treinta de septiembre del dos mil 
once, se ordenó emplazarle por edictos reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

A).- El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mi 
demandada. 

B).- El pago que resulte de multiplicar de 48.30 (cuarenta y 
ocho punto treinta VSM) del salario mínimo mensual por su 
valor nominativo al día en que se efectué el pago es decir 
debiendo solventar su pago en moneda nacional o pesos 
mexicanos, o su equivalente a la fecha de esta presentación de 
demanda, esto es por $ 1,818.52 (MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 52/100 M.N.) dando un equivalente en 
moneda nacional a $ 87,841.44 (OCHENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 44/100 M.N.) 
dicha cantidad por concepto de saldo insoluto del crédito según 
la certificación expedida el 14 de febrero del año 2011 por el 
suscrito Lic. en Contaduría Sonia Acosta Aguilar. 

C).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 2.74 
(dos punto setenta y cuatro) veces el salario mínimo mensual 
por su valor nominativo al día en que se efectúe el pago es 
decir debiendo solventar su pago en moneda nacional o pesos 
mexicanos, o su equivalente a la fecha de esta presentación de 
demanda, esto es por $ 1,818.52 (MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 52/100 M.N.) dando un equivalente en 
moneda nacional a $ 4,982.74 (CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 74/100 M.N.) dicha cantidad es por 
concepto de intereses vencidos adecuados a mi representada 
y que se encuentran vencidos y cuyo calculo abarca del 
periodo comprendido esta cantidad de los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2010 
asimismo enero 2011 según se desprende de la certificación 
de adeudo, mas las cantidades que se sigan venciendo hasta 
la total terminación del Juicio que se inicia. 

D).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 0.12 
(cero punto doce) veces el salario mínimo mensual por su valor 
nominativo al día en que se efectúe el pago es decir debiendo 
solventar su pago en moneda nacional o pesos mexicanos, o 
su equivalente a la fecha de esta presentación de demanda, 
esto es por $ 1,818.52 (MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 52/100 M.N.) dando un equivalente en moneda 
nacional a $ 224.36 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
36/100 M.N.) dicha cantidad es por concepto de 
amortizaciones no pagadas adecuados a mi representada y 

que se encuentran vencidos y cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido esta cantidad de los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2010 asimismo enero 
2011 según se desprende de la certificación de adeudo, mas 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

E).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 0.17 
(cero punto diecisiete) veces el salario mínimo mensual por su 
valor nominativo al día en que se efectúe el pago es decir 
debiendo solventar su pago en moneda nacional o pesos 
mexicanos, o su equivalente a la fecha de esta presentación de 
demanda, esto es por $ 1,818.52 (MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 52/100 M.N.) dando un equivalente en 
moneda nacional a $ 303.92 (TRESCIENTOS TRES PESOS 
92/100 M.N.) dicha cantidad es por concepto de seguros 
adecuados a mi representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo cálculo abarca del periodo comprendido esta cantidad de 
los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2010 asimismo enero 2011 según se desprende de la 
certificación de adeudo, mas las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

F).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 0.14 
(cero punto catorce) veces el salario mínimo mensual por su 
valor nominativo al día en que se efectúe el pago es decir 
debiendo solventar su pago en moneda nacional o pesos 
mexicanos, o su equivalente a la fecha de esta presentación de 
demanda, esto es por $ 1,818.52 (MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 52/100 M.N.) dando un equivalente en 
moneda nacional a $ 246.13 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 13/100 M.N.) dicha cantidad es por concepto de 
interés moratorio adeudados a mi representada y que se 
encuentran vencidos y cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido esta cantidad de los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2010 asimismo enero 
2011 según se desprende de la certificación de adeudo, mas 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación del amplia y de 
cobertura nacional y en un Periodico Local del Estado, 
haciéndole saber que deberá de presentar su contestación 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., 07 de octubre de 2011.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5786.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ JUAN AGUSTÍN ALONSO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 23 veintitrés de marzo del año  
2011 dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 335/2011 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por JULIANA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 28 veintiocho de abril del año 2011 dos mil once, ordenó 
emplazarlo a usted por medio de edictos y de quien se reclama 
las siguientes prestaciones: a) La disolución de vínculo 
matrimonial que nos une celebrado el 24 de octubre de 1995, 
bajo el régimen de separación de bienes, por las causales del 
artículo 249 fracción XI y XVIII del Código Civil vigente en el 
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estado de Tamaulipas consistentes en la negativa injustificada  
de los cónyuges a cumplir con las obligaciones señaladas en el 
artículo 144 y el incumplimiento de la sentencia ejecutoriada, 
sin causa justa, por alguno de los cónyuges en el caso del 
artículo 147 y la separación de los cónyuges por más de dos 
años independientemente del motivo que haya originado la  
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos,  
respectivamente de acuerdo a los hechos que específicamente 
narraré en la presente demanda, b) La pérdida de la patria 
potestad de nuestra menor hija MARÍA GUADALUPE SAN 
AGUSTÍN MARTÍNEZ que procreamos en nuestro matrimonio, 
con apoyo en el artículo 206 en relación con el artículo 414 en 
sus fracciones 1 y 11 del Código Civil vigente en el Estado de  
Tamaulipas, c) El otorgamiento a favor de la suscrita de la 
custodia de la menor MARÍA GUADALUPE SAN AGUSTÍN 
MARTÍNEZ durante y después de concluida la tramitación del 
presente Juicio de conformidad con los artículos 259 fracción 
IV, 381, 382, 383 y 386 del Código Civil vigente en el Estado 
de Tamaulipas, d) En caso de oposición a las pretensiones de 
la actora, el pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Tampico, y Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
cuenta con 60 sesenta días, a partir de la última publicación, 
para comparecer ante este Juzgado, y producir la contestación  
de demanda y oposición de excepciones que a su derecho 
interese, si así lo desea, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 06 de mayo de 2011.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5787.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MANUEL BARRIOS CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
septiembre del dos mil diez, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01036/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. MARÍA MARGARITA AZUARA SALAZAR 
por conducto del apoderado Lic. Juan Jorge Olvera Reyes, en 
contra del C. MANUEL BARRIOS CRUZ, mediante auto de 
fecha doce de octubre del dos mil once, se ordeno emplazarle 
por medio de edictos, haciéndosele de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

“A).- El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mi 
demandado, B).- El pago que resulte de multiplicar 130.64 
VSM (ciento treinta punto sesenta y cuatro veces el salario 
mínimo mensual) por su valor nominativo al día en que se 
efectué el pago es decir debiendo solventar su pago en 
moneda nacional o pesos mexicanos, en su equivalente a la 
fecha de esta presentación de demanda, esto es por $1,665.92 
(MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) 
dando un equivalente en moneda nacional a $ 217,635.79 
(DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 79/100 M.N.) dicha cantidad por concepto de 
saldo capital adeudado, según certificación expedida el día 30 
de junio del año 2009 por la contadora facultado por mi 
poderdante C.P. Alma Delia España Hernández. C).- El pago 
de la cantidad que resulte de multiplicar 90.445 VSM (noventa 
punto cuatrocientos cuarenta y cinco veces el salario mínimo 

mensual) por su valor nominativo al día en que se efectué el 
pago es decir debiendo solventar su pago en moneda nacional 
o pesos mexicanos, en su equivalente a la fecha de esta 
presentación de demanda, esto es por $ 1, 665.92 (MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) 
dando un equivalente en moneda nacional a $ 150,674.59 
(CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 59/100 M.N.) dicha cantidad es por concepto 
de intereses moratorios adeudados a mi representada y que se 
encuentran vencidos y cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido esta cantidad desde el mes de abril del año 2006 
hasta el 30 del mes de Junio del año 2009 sin prejuicio de la 
actualización hasta el momento de la conclusión de este Juicio, 
según se aprecia en el estado de cuenta certificado firmado por 
la Contadora Alma Delia España Hernández. D).- De 
conformidad con los artículos 127, 128 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles se condene al pago de 
gastos y costas al reo. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 18 de octubre de 2011.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5788.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. YANET ILLAN DAGOSTINO Y 
ARTURO COMPEAN CASTILLO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez  
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha doce de septiembre 
del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00807/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Luis Eduardo García Treviño, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de C. 
YANET ILLAN DAGOSTINO Y ARTURO COMPEAN 
CASTILLO, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los Estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo  
siguiente: 

A).- El vencimiento anticipado del contrato de crédito 
9534236293, con garantía hipotecaria, celebrado entre mi 
poderdante y el ahora demandado, de acuerdo a lo pactado en 
la cláusula de causales de rescisión, puntos uno, cuatro y siete 
arábigos, del contrato de crédito con garantía hipotecaria, cuyo 
número quedara precisado con anterioridad en este inciso. 

B).- Como consecuencia de lo anterior, el pago de 
$470,580.47 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS 47/100 M.N.), cantidad la cual es 
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equivalente en este momento a 258.77 VSMM (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y SIETE SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES DEL DISTRITO FEDERAL) o su 
equivalente al momento de la fecha de pago, por concepto de 
suerte principal, por motivo de las amortizaciones que adeuda 
a mi poderdante, el ahora demandado, esto de acuerdo a la 
cláusula octava del contrato de crédito en cita. 

C).- El pago de los intereses, vencidos hasta la total 
solución del presente asunto, a la razón pactada en la cláusula 
primera del contrato base de la acción que se intenta. 

D).- Por virtud de lo anterior, y en forma de aviso, deberá 
requerirse a la demandada en el momento del emplazamiento 
sobre la desocupación y entrega inmediata a mi poderdante del 
inmueble objeto del crédito y que lo es el ubicado en 
Moctezuma 2209, lote 17, manzana 9, Fraccionamiento Azteca 
del municipio de Cd. Victoria, Tamaulipas, cuya superficie, 
medidas y colindancias se detallan en el capítulo primero de 
antecedentes, clausula III del instrumento base de la acción 
que acompañamos, dentro del término de 45 días de 
conformidad en lo dispuesto el articulo 49 párrafo segundo de 
la Ley del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

E).- En los términos del artículo 49 párrafo tercero de la 
Ley del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, las cantidades que haya otorgado el ahora 
demandado hasta en el momento en que se incumplió con el 
contrato de crédito hipotecario, deberán quedar a favor del 
actor, por el uso de la vivienda motivo del otorgamiento de 
dicho crédito. 

F).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio hasta 
su total terminación. 

Cd. Victoria, Tam., a 15 de agosto de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

5789.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (28) veintiocho de 
septiembre del dos mil once, dictado en el Expediente Número 
188/2008 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
C. Licenciado Enrique Yánez Ruiz, en su carácter de 
apoderado legal del C. RAÚL CASTELLANOS VILLEGAS, en 
contra de la C. JUANA GARCÍA PADILLA, se ordenó sacar a 
remate en segunda almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

1.- Terreno y construcción, propietario Juana García 
Padilla.- ubicado en calle Hidalgo No, 43, Ejido José María Luis 
Mora (Margaritas) Mpio, Altamira, Tamaulipas clasificación: 
habitacional tercer orden.- tipo de construcción: casa-
habitación de mediana regular de 1 y 2 pisos.- índice de 
saturación en la zona: 40%.- población: normal.- contaminación 
ambiental: baja, sin registro.- uso de suelo: habitacional.- vía 
de comunicación e importancia: calle secundaria de bajo tráfico 
vehicular.- servicio público y equipamiento urbano: 
abastecimiento de agua potable: mediante tomas domiciliarias, 
red electrificación aérea posteria concreto arm., alumbrado 
público con lámparas de yodo y sodio, red telefónica aérea con 
posteria de madera, sin guarniciones y banquetas y calles sin 
pavimentar, trasporte urbano escuelas; hospitales; o clínicas a 
mas de 5.0 km., centro comerciales y financieros importantes a 
mas de 5.0 km. con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 50.00 m con calle Ávila Camacho, AL ORIENTE: 
en 50.00 m con Sr Benito Torres, AL SUR: en 50.00 m con 
Escuela Primaria, AL PONIENTE: en 50.00 m con calle 

Hidalgo, con un área total de 2,500.00 metros cuadrados 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad Sección 1, 
N°. 76224, Legajo 1525, de fecha 20 de agosto de 1998, con 
un valor comercial de $ 380,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el Periodico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en la localidad en la tabla de avisos o 
puerta de este tribunal, debiendo mediar el termino de cinco 
días entre la ultima publicación del edicto y la fecha de la 
almoneda, convocándose a postores y acreedores, 
comunicándose a aquellos que deseen tomar parte de la 
subasta, que previamente deberán depositar en la oficina del 
Fondo Auxiliar del Estado en esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado admitiéndose postura por la suma que cubra las dos 
terceras partes del valor fijado al mismo que sirva de base para 
el remate, presentando al efecto el certificado correspondiente, 
y sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado que se abrirá al momento correspondiente que 
deberá ser sobre la base que se haya fijado a lo legal; con una 
rebaja del 20% veinte por ciento sobre el precio que sirvió de 
base fijado por los peritos por lo que se señalan las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (22) VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DEL (2011) DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda.  

Altamira, Tam., a 05 de octubre de 2011.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5790.- Noviembre 8, 10 y 16.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil once, 
ordenó la radicación del Expediente Número 243/2011, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión, promovidas por el C. JUAN EMILIO 
HERNÁNDEZ TORRES, en su carácter de promovente de las 
presentes diligencias, respecto de un bien inmueble ubicado en 
la Avenida Díaz Ordaz, entre las calles Quinceava y 
Dieciseisava, en la colonia Barrio El Tepito, número 609 de 
ciudad Gustavo Díaz Ordaz; Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 832.76 m2 (ochocientos treinta y dos metros 
cuadrados con setenta y seis centímetros) con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE.- en 21.801 metros lineales 
y colinda con propiedad de la C. Manuela Torres Perales, AL 
SUR.- en 21.10 metros lineales y colinda con Avenida Díaz 
Ordaz, AL, ESTE.- en 39.80 metros lineales y colinda con 
propiedad de la C. Concepción Hernández, AL OESTE.- en 
39.60 metros lineales y colinda con propiedad de la C. Yazmin 
Cruz. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periodico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES, consecutivas de siete en siete días, 
fijándose además en los lugares más visibles de las oficinas 
públicas de ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, como 
lo es la Oficina Fiscal del Estado, presidencia municipal y 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado y en los 
Estrados de este Tribunal, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos legales 
conducentes, y tal como lo previene al artículo 881 fracciones 
VIII y IX de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Miguel Alemán, Tam. 25 de agosto del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
SANDRA MAYA MORALES.- Rúbrica. 

5791.- Noviembre 8, 15 y 22.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de agosto del año dos mil once; ordenó la 
publicación de la solicitud de Jurisdicción Voluntaria 
correspondiente a la radicación del Expediente 00867/2011, 
presentada por el C. FRANCISCO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, quien promueve Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, a 
efecto de acreditar en los términos del artículo 729 del Código 
Civil vigente en el Estado, en el sentido que el compareciente 
se encuentra en posesión apta para prescribir el bien inmueble 
que refiere ubicado en calle Raúl Castillo Cervantes número 
144, colonia Delfino Resendiz, ciudad Madero, Tamaulipas, por 
el tiempo y condiciones para prescribirlo y que por ende se ha 
convertido en propietario del respectivo.- Fundándose para ello 
en los hechos que expresa y consideraciones legales que 
estimó aplicables al caso. 

En Altamira, Tamaulipas, veinticuatro de agosto de dos mil 
once.- Por presentado al C. Francisco Rodríguez Hernández, 
con su escrito de cuenta y una vez visto el contexto del mismo, 
se le tiene por sabedor del auto dictado en fecha dieciocho de 
agosto de dos mil once, haciendo las manifestaciones a las 
que se contrae, y dando cumplimiento al mismo, por lo que se 
ordena traer a la vista de nueva cuenta su escrito presentado 
ante la oficialía común de partes el quince de agosto del año 
en curso, para proveerse en los siguientes términos téngase 
por presentado al C. Francisco Rodríguez Hernández, con su 
escrito de cuenta documentos y copias simples que acompaña, 
como lo solicita, se le tiene promoviendo Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad 
Perpetuam, con el fin de acreditar que se encuentra en 
posesión material del bien inmueble ubicado en calle Raúl 
Castillo Cervantes número 144, colonia Delfino Resendiz, 
ciudad Madero, Tamaulipas, entre los domicilios del Lote 2 y 
Lote 4 en Ciudad Madero, Tamaulipas, con Clave Catastral 
Número 19-01-14-385-116, con una superficie de 157.25 
metros cuadrados.- Fundándose para ello en los hechos que 
expresa y consideraciones legales que estimó aplicables al 
caso.- Se admite la promoción en cuanto a Derecho proceda.- 
Fórmese expediente y regístrese en el libro respectivo.- Se fija 
día y hora hábil para la Testimonial que ofrece y que estará a 
cargo de los C.C. BLANCA XOCHITL REYES AGUILAR y 
MANUEL INÉS ARCOS SILVA, a quienes se compromete a 
presentar, y deberán comparecer con credencial de 
identificación fehaciente para que respondan al tenor del 
interrogatorio que se exhibe para tal efecto.- Publíquese la 
solicitud relativa en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación del lugar en donde está ubicado el 
bien, por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
expídasele el edicto correspondiente.- Dese vista al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado a fin de que manifieste lo 
que a su representación social competa.- Se tiene como 
abogado patrono del compareciente al Licenciado Manuel 
Luvian Rincón, y por autorizados a los profesionistas que 
menciona en el punto petitorio cuarto de su escrito, con las 
facultades que les confiere.- Así mismo, se tiene por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el 
primer párrafo del escrito que se provee.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 2, 4, 40, 41, 44, 52, 53, 63, 66, 
108, 172, 185, 192, 193, 195, 226, 247, 248, 866 al 875, 876, 
877, 878, 879, 881, 882 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 1712, 
1713, 1714 y 1724 y demás relativos del Código Civil del 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma el Licenciado Luis 
Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe.- Expediente Número 
00867/2011.- Dos Firmas Ilegibles.- Una Rubrica.- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico local El Sol de Tampico que se edita 
en forma vespertina, así mismo se fijará en la tabla de avisos 
de la Oficina Fiscal del estado en ciudad Madero, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 881 fracción VIII, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Altamira, Tam., a 13 de octubre del año 2011.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5792.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(10) diez de octubre del año dos mil once, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Numero 00081/2011 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Sobre Registro de Dominio, promovidas por el C. 
BONIFACIO BERMÚDEZ LUNA, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble siguiente: AL NORTE - 208.00 metros, 
con propiedad de Jesús Nava y Jaime García Maldonado, (del 
punto 2 al punto 3). 96.50 metros, con canal el Sotol (del punto 
3 al punto 4). 263.50 metros, con propiedad de Jaime García 
Maldonado (del punto 4 al punto 5), AL SUR - 171.00 metros, 
con Terrenos del Ejido San Lorenzo (del punto 6 al punto 7), 
47.50 metros, con propiedad de Nieves Bermúdez (del punto 7 
al punto 8), 87.30 metros, con propiedad de Nieves Bermúdez 
8 del punto 8 al punto 9), 68.50 metros, con Canal el Sotol (del 
punto 9 al punto 10) y 200 metros, con propiedad de José 
Patricio Aguilar Bermúdez y Paulino Aguilar Bermúdez (del 
punto 10 al punto 1), AL ESTE -109.50 metros, con propiedad 
de Hermanos Bermúdez Guzmán, AL OESTE - 144.00 metros, 
con terrenos del Ejido San Lorenzo (del punto 5 al punto 6). 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 20 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

5793.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(10) diez de octubre del año dos mil once, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Numero 00082/2011 relativo a las 
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Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Sobre Registro de Dominio, promovidas por la C. 
MA. DULCE LUNA JARAMILLO, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un predio rustico ubicado en municipio de Jaumave, 
Tamaulipas; denominado "Sotol Viejo" el cual se identifica con 
las siguientes medidas y colindancias: Ubicación municipio de 
Jaumave, Tamaulipas, superficie: 00-79-29.00 hectáreas, con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 117.00 m, 
con Ignacio Bermúdez Luna, AL SUR en línea quebrada con 
30.00 m, y 69.00 respectivamente con Familia Guerrero Mares, 
AL ESTE: 61.00 m, en línea diagonal con Ignacio Bermúdez 
Luna, AL OESTE: 97.50 m con propiedad de Oscar Hernández 
Nava. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 20 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

5794.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(07) siete de octubre del año dos mil once, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Numero 00079/2011 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Sobre Registro de Dominio, promovidas por el C. 
BONIFACIO BERMÚDEZ LUNA, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un predio rustico ubicado en el municipio de Jaumave, 
Tamaulipas; denominado "El Tepehuaje" el cual se identifica 
con las siguientes medidas y colindancias: Ubicación en el 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, superficie: 03-71-94 has 
medidas y colindancias: AL NORTE: 209.00 metros, con 
propiedad de la Familia Guerrero Mares, AL SUR: en línea 
quebrada 194.85 metros, con propiedad de Eulalio Reyes y 
con propiedad de Pedro Martínez Ruiz, AL ESTE: en línea 
Diagonal 160.00 metros, con propiedad de Ignacio Bermúdez 
Luna, AL OESTE: 154.70 metros, con Propiedad de Hermanos 
Luna Castillo. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- 

Tula, Tamaulipas, a 20 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

5795.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Teresa De Jesús Camargo 

Sánchez, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de octubre del 
año en curso, ordenó radicar el Expediente Número 
00078/2011, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Sobre 
Información Testimonial (Ad Perpetuam), promovido por 
FRANCISCO VALDEZ ALEJOS ,a fin de acreditar derechos de 
posesión y adquirir el dominio de un bien inmueble ubicado en 
el Ejido Benito Juárez de esta ciudad, con una superficie de 
11-74-50.82 (once hectáreas, 74 áreas y cincuenta punto 
ochenta y dos centiáreas) con medidas y colindancias, 
siguientes: AL NORTE en 398.32 metros lineales con camino 
vecinal a ciudad Xicoténcatl; AL SUR en 404.90 metros 
lineales con Erasmo Fuentes; AL ESTE en 304.06 metros 
lineales con Alfredo Muñoz y AL OESTE en 296.00 metros 
lineales con Guadalupe de León; ordenando la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" 
que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad 
Pública, de este municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

 Xicoténcatl, Tam., a 27 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil Interno, LIC. CARLOS 
GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5796.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Teresa de Jesús Camargo 

Sánchez, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de octubre del 
año en curso, ordenó radicar el Expediente Número 
00079/2011, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Sobre 
Información Testimonial (Ad Perpetuam), promovido por SIXTA 
ALEJOS MÁRQUEZ a fin de acreditar derechos de posesión y 
adquirir el dominio de un bien inmueble con superficie de 26-
48-20 hectáreas, ubicado en la porción 29 de esta ciudad; con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 422.58 
metros lineales y colinda con Abelardo Leonel Valdez Saldivar; 
AL SUR, en 414.13 metros lineales con Abelardo Leonel 
Valdez Saldivar y 5.17 metros lineales con Alfredo Muñoz; AL 
ESTE, en 989.13 metros lineales, con Jesús Valdez Balderas y 
195.05 metros lineales con Alfredo Muñoz y AL OESTE, en 
702.40 metros lineales con Alfredo Muñoz; ordenando la 
publicación del presente edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo" que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de 
Seguridad Pública, de este municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 Xicoténcatl, Tam., a 21 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil Interno, LIC. CARLOS 
GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5797.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de enero del dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 11/2011, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por la C. 
CESAR SANTIAGO GÓMEZ ALEMÁN, respecto de un bien 
inmueble urbano, ubicado frente a la Avenida Venustiano 
Carranza, en el centro de esta ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas compuesto de una superficie de 273.12 m2 
(doscientos setenta y tres metros cuadrados, punto doce 
centímetros cuadrados); con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 08.80 M.L. a colindar con 
Avenida Venustiano Carranza; AL SUR: en 06.00 M.L. a 
colindar con propiedad privada; AL ESTE: en 36.80 M.L. a 
colindar con propiedad que fue de Angélica Hinojosa, hoy 
Propiedad de Mario Alonso Guerra García; AL OESTE en 
37.40 M.L. a colindar con propiedad que fue de Zaragoza 
Vela Ramírez, hoy propiedad de Albeza Vela Barrera.- 
Controlada en la Dirección de Catastro de ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas con Clave Número 40-01-02-020-011. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periodico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, 
fijándose además en los lugares más visibles de las oficinas 
públicas de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y en 
los Estrados de este Tribunal; a fin de dar publicidad del 
presente procedimiento al público en general, para los 
efectos legales conducentes, y tal como lo previene al 
artículo 881 fracciones VIII y IX del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

Miguel Alemán, Tam. A 20 de enero del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial del Estado, LIC. 
SANDRA MAYA MORALES.- Rúbrica. 

5798.- Noviembre 8, 17 y 29.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de Octubre del dos mil once, 
el C. Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00334/2011, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
RAMÓN FLORES CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez, en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
se convoca a los acreedores y demás personas que se 
consideren con derecho a la herencia que no tengan el 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
5854.- Noviembre 8 y 17.-1v2. 

 
 

 

 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 8 de noviembre de 2011   

 

 

Página 33

 

 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN DE ESQUYGA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 247 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

BALANCE FINAL AL DÍA 31 DE JULIO DEL 2011. ESQUYGA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
 

Activo Parcial Total Pasivo Parcial Total 

CIRCULANTE:   CIRCULANTE:   

Efectivo e Inv. Temporales  $             13,279   Acreedores Diversos   $           56,893 

Deudores Diversos   36,754       

Pagos Anticipados   22,798     

  $         72,831    

FIJO:      
 

  

   CAPITAL CONTABLE:   
      

Equipo de Computo     8,742   Capital Social  $            100.000  

Equipo de Transporte  45,327   Resultado de E. Anteriores              111,244  

Equipo de Oficina   12,470  Resultado del Periodo   33,846  

Depreciación Acumulada  -             59,875              6,664                  22.602 
      
      
      
TOTAL DEL ACTIVO   $        79,495  TOTAL PASIVO Y CAPITAL   $            79,495 

      
 
 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de Julio del 2011. - El C. Liquidador, SR. VÍCTOR HUGO GARZA MUÑOZ. -Rubrica. 

 

5262.- Octubre 18, 27 y Noviembre 8.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. OLGA LILIA BALDERAS GÓMEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00303/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Ivan José Campos Montalvo, 
en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado OLGA 
LILIA BALDERAS GÓMEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5925.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
MARÍA ANTOLINA CHUM RUIZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

La C Licenciado Elvira Vallejo Contreras,  Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de junio de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00458/2011 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de MARÍA ANTOLINA CHUM RUIZ, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5926.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. CARLA FABIOLA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00315/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Iván José Campos Montalvo, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado CARLA 
FABIOLA GONZÁLEZ MARTÍNEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha diez de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5927.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. MÓNICA BELINDA GRIMALDO RODRÍGUEZ  
CUYO DOMICILIO 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de mayo de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00372/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván José 
Campos Montalvo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MÓNICA BELINDA GRIMALDO 
RODRÍGUEZ por medio de edictos mediante proveído de fecha 
diez de agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para, que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y un las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 
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H. Matamoros, Tam., a 07 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5928.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. BELINDA ARRIAGA PÉREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de Julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 574/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por C. Lic. Isidro Hernández 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
BELINDA ARRIAGA PÉREZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintinueve de septiembre de dos mil once, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5929.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. ARMANDO CONCEPCIÓN MATA RAMÍREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00560/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ARMANDO CONCEPCIÓN MATA RAMÍREZ por medio de 
edictos mediante proveído de fecha diez de agosto del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal ante invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5930.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. ROSA ELIA GARCÍA MENDOZA,  
ERNESTO SÁENZ MEDINA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de marzo del 
dos mil once, radicó el Expediente Número 209/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Iván José Campos Montalvo 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado ROSA 
ELIA GARCÍA MENDOZA, ERNESTO SÁENZ MEDINA por 
medio de edictos mediante proveído de fecha catorce de junio 
del dos mil once, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le fiarán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de junio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5931.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. SERGIO ALFREDO RAMÍREZ PÉREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha treinta de marzo del 
dos mil once, radicó el Expediente Número 267/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Iván José Campos Montalvo 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
SERGIO ALFREDO RAMÍREZ PÉREZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha catorce de junio del dos mil once, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 
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H. Matamoros, Tamps., a 20 de junio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5932.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
DELIA SELENE LUCIO RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C Licenciado Elvira Vallejo Contreras,  Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 00730/2011; relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
DELIA SELENE LUCIO RODRÍGUEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados dé este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5933.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
MARIO ANTONIO CORTEZ LOZANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C Licenciado Elvira Vallejo Contreras,  Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha quince de junio de dos mil once, 
radicó el expediente Número 0478/2011 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de MARIO 
ANTONIO CORTEZ LOZANO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5934.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
GILBERTO TORRES SILVA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C Licenciado Elvira Vallejo Contreras,  Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 00282/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de GILBERTO TORRES SILVA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
Circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5935.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. IRMA ADRIANA TINAJERO CASTILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00437/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por C. Iván José Campos 
Montalvo en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado IRMA ADRIANA TINAJERO CASTILLO 
por medio de edictos mediante proveído de fecha diez de 
agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5936.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. ROBERTO CARLOS PÉREZ CASTAÑEDA Y 
ANGÉLICA MUÑIZ OLVERA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de julio de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00534/2011 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández,  en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ROBERTO CARLOS PÉREZ CASTAÑEDA Y ANGÉLICA 
MUÑIZ OLVERA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha diez de agosto del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedará a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndose le que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5937.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C.C. PANTALEÓN RAMÍREZ HERNÁNDEZ,  
MARÍA SAGAHONA HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha 19 de abril del dos 
mil once, radicó el Expediente Número 321/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por C. Lic. Iván José Campos 
Montalvo en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
PANTALEÓN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, MARÍA SAGAHONA 
HERNÁNDEZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha diecisiete de agosto del dos mil once, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndose le que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de agosto de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5938.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. ISAÍAS REYNA JUÁREZ 
CUYO DOM4O SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cinco de abril del dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00295/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván José 
Campos Montalvo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ISAÍAS REYNA JUÁREZ por medio de 
edictos mediante proveído de fecha cuatro de julio del año en 
curso, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señala domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrado del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de agosto de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5939.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C.C. MARCELO ARGUELLO RODRÍGUEZ,  
ALMA DELIA IBARRA TORRES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de enero de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 42/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por C. Lic. Iván José Campos 
Montalvo en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de INFONAVIT y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
MARCELO ARGUELLO RODRÍGUEZ, ALMA DELIA IBARRA 
TORRES por medio de edictos mediante proveído de fecha 
trece de julio de dos mil once, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedará a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes aún las personales se le harán en los Estrados 
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del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de agosto de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5940.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ VIERA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de marzo del dos 
mil diez, radicó el Expediente Número 500/2010 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Brenda Castillo Arguello y 
continuado por Ivan José Campos Montalvo en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado FRANCISCO 
JAVIER HERNÁNDEZ VIERA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de junio del dos mil once, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de junio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5941.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
CLAUDIA JUDITH RANGEL VARGAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de mayo de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00373/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván José 
Campos Montalvo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado CLAUDIA JUDITH RANGEL VARGAS 
por medio de edictos mediante proveído de fecha diez de 
agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 

apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5942.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
NUBIA JANETH NARANJO FLORES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 427/2011 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Iván José Campos Montalvo en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52,67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado NUBIA 
JANETH NARANJO FLORES por medio de edictos mediante 
proveído de fecha doce de octubre de dos mil once, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5943.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
HERMENEGILDO BALBOA MANCILLA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C Licenciado Elvira Vallejo Contreras,  Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintidós de junio de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 0516/2011 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
HERMENEGILDO BALBOA MANCILLA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en los Estrados de este Juzgado, por 
medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda quedando 
en la Secretaria del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a Juicio 
designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
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subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5944.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. SUSANA ESCALANTE ORDOÑEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha 27 de mayo del dos 
mil once, radicó el Expediente Número 433/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por C. Lic. Iván José Campos 
Montalvo, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
SUSANA ESCALANTE ORDOÑEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha 17 de agosto del dos mil once, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndose le que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de agosto de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5945.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. MARCO DANIEL AMARO ROJAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de enero del 
dos mil once radicó el Expediente Número 97/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Iván José Campos Montalvo 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
MARCO DANIEL AMARO ROJAS por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintidós de junio del dos mil once 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 

se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de junio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5946.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. JORGE ALBERTO VÁZQUEZ MÍRELES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de marzo 
de dos mil once, radicó el Expediente Número 00282/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Iván José Campos 
Montalvo, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JORGE ALBERTO VÁZQUEZ 
MÍRELES por medio de edictos mediante proveído de fecha 
diez de agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5947.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C.C. JAIME MORALES SOTO Y 
LAURA VELÁZQUEZ CABRERA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de marzo 
de dos mil once, radicó el Expediente Número 00226/2011 
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por Iván José 
Campos Montalvo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40,52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JAIME MORALES SOTO Y LAURA 
VELÁZQUEZ CABRERA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
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ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los, Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5948.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
JOSÉ BERNABÉ MARTÍNEZ GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA  

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiuno de junio de dos mil 
Once, radicó el Expediente Número 00512/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de JOSÉ BERNABÉ MARTÍNEZ GARCÍA, y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha la 
última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de éste para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de septiembre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5949.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
LUDIVINA BARRIENTOS CAMPOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dos de agosto del dos mil once, 
radico el Expediente Número 0596/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de LUDIVINA 
BARRIENTOS CAMPOS, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordeno emplazarlo por medio de edictos que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 

domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5950.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
RIGOBERTO ECHARTEAGA GÓMEZ Y 
BLANCA ROSA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cuatro de julio del dos mil once, 
radicó el Expediente Número 0541/2011 relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por INFONAVIT en contra de 
RIGOBERTO ECHARTEAGA GÓMEZ Y BLANCA ROSA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordeno emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación , así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5951.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C.C. RICARDO SIFUENTES ALVARADO,  
BLANCA LETICIA CHÁVEZ AMAYA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de agosto de 
dos mil once, radicó el Expediente Número 639/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
RICARDO SIFUENTES ALVARADO, BLANCA LETICIA 
CHÁVEZ AMAYA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha doce de octubre de dos mil once, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
SESENTA DÍAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
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domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5952.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ SOLÍS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00405/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Iván José Campos Montalvo, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JOSÉ 
MANUEL GONZÁLEZ SOLÍS por medio de edictos mediante 
proveído de fecha diez de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes aún las personales se le 
harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 
66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5953.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ OLVERA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de mayo 
de dos mil once, radicó el Expediente Número 393/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por C. Licenciado Iván 
José Campos Montalvo en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ 
OLVERA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
trece de octubre de dos mil once , que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedará a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 

contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5954.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. SILVIA PATRICIA MÁRQUEZ PRADO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha doce de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 578/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado SILVIA 
PATRICIA MÁRQUEZ PRADO por medio de edictos mediante 
proveído de fecha ocho de septiembre de dos mil once, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene en el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5955.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
ABEL GARCÍA QUIROZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de julio de dos mil diez, 
radicó el Expediente Número 01630/2010 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de ABEL GARCÍA QUIROZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 



 Victoria, Tam., martes 8 de noviembre de 2011 Periódico Oficial 

 

 

Página 10 

domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de julio de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5956.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. DOLORES CHIÑAS PÉREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 591/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
DOLORES CHIÑAS PÉREZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha ocho de septiembre de dos mil once, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5957.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. JULIO CESAR RAMOS DELGADO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de julio de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 588/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Isidro Hernández Hernández 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JULIO 
CESAR RAMOS DELGADO por medio de edictos mediante 
proveído de fecha ocho de septiembre de dos mil once, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, y, en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún 
las personales se le harán en los Estrados del Juzgado como 
lo previene el artículo 66 de ordenamiento legal antes 
invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5958.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. LEONILO MARTÍNEZ LÓPEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de octubre de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00617/2011 relativo al 
Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de LEONILO MARTÍNEZ LÓPEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5959.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
GABRIEL CHÁVEZ VENTURA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C Licenciado Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticinco de mayo de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 00419/2011 relativo al 
Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de GABRIEL CHÁVEZ VENTURA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5960.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
ALLEN MARTÍNEZ RUBIO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de agosto de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00619/2011 relativo al 
Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de ALLEN MARTÍNEZ RUBIO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5961.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C.C. SERGIO BAUTISTA HERNÁNDEZ,  
GHANDY GUADALUPE GODÍNEZ MALDONADO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de agosto de 
dos mil once, radicó el Expediente Número 638/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Isidro 
Hernández Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su.. domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado SERGIO BAUTISTA HERNÁNDEZ, 
GHANDY GUADALUPE GODÍNEZ MALDONADO por medio 
de edictos mediante proveído de fecha ocho de septiembre de 
dos mil once, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún as personales se le harán en los Estrados 
del Juzgados como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5962.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
GENOVEVA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de agosto de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00615/2011 relativo al 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de GENOVEVA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio 
de edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de éste para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5963.- Noviembre 8, 9 y 10.-1v3. 
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